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AVISOS Y SOLICITADAS HASTA LAS 6 DE LA TARDE

como los discípulos de la barquilla, cla­

mamos: «sálvanos, Señor, que perece­

mos» al buen Josús, que parecía dormir 

ajeno á nuestra turbación y á nuestro 

miedo.

Pronto pudimos decir como ellos; 

«¿quién es este á quien la tierra y el mar 

obedecen?» —Sobre la silla de Pie, se 

hallaba sentado un hombre, cuyos an­

tecedentes, con ser honrosísimos, nada 

pesaban; pero cuya autoridad lo era to­

do. Ese hombre era León XIII.

No hay para que recordar ahora los 

accidentes de su elección, una de las 

mas prontas de que hacen mención los 

anales eclesiásticos. No hay para que 

recordar tampoco los hechos que se han 

seguido. ¿Quién no los conoce? Sus 

dos Encíclicas, su bula restablecien­

do en Escocia la Jerarquía eclesiás­

tica, sus solicitaciones para obtener del 

poder civil la paz de la Iglesia y del Es­

tado mismo, en Alemania, en Suiza, en 

Rusia, su carta sobre la instrucción re­

ligiosa en las escuelas de Roma, su fir­

meza ante las arbitrariedades del go­

bierno italiano para con los obispos 

nombrados el año último; todo eso ha 

sido divulgado y apreciado por amigos 

y enemigos como muestra de raras pren­

das de carácter y de gobierno. Los últi­

mos le admiran, los otros le aman; todos 

le quieren para sí, y su reciente encí­

clica ha sido desnaturalizada por los 

enemigos de la Iglesia, ganosos de dar­

se el placer de que, siquiera en algo, un 

papa como León XIII esté con ellos.

A León XIII no podía faltarle el apoyo 

do esas guerrillas cristianas traídas á la 

escena de la vida por la necesidad de los 

tiempos actuales.

Nos referimos al periodismo católico, 

representado hoy en Roma por mas de 

800 diarios de toda lengua, de todo pue­

blo, de toda raza, unidos en una misma 

fe al pié de la cátedra de Pedro para 

conmemorar gloriosamente el primer 

aniversario de la elección de León XIII.

A trates de la inmensa distancia que 

nos separa, El Bien Público une su voz 

al universal concierto de los diarios ca­

tólicos representados en Roma en este 

20 de Febrero, y por si, y por el pueblo 

cuyas aspiraciones representa, saluda á 

León XIII como á Pastor, como á Maes­

tro, como á Padre.

L’Univers
Trascribimos a continuación las pala­

bras con que L’Univers, diario que se 

publica en París y cuyo nombre es co­

nocido en el mundo entero, da cuenta á 

sus lectores de la aparición de El Bien 

Público.

Declinando el honor personal é inme­

recido que en ellas pueda hacerse de Ja 

redacción de El Bien Público, acepta­

mos como un homenaje de justicia á 

nuestra joven y amada patria las pala­

bras de L’Univers.

Cabalmente el inexacto juicio que ese 

diario emitía sobre nuestra patria en un 

número del mes de Julio del pasado año, 

fué para nosotros un incentivo mas al 

emprender la publicación de nuestro 

diario. L’Univers consideraba entonces 

«sumergida en la anemia» (planeé dans 

l’anemie) á nuestra patria.

Hoy ha reformado su juicio y de ello 

nos felicitamos.

Hé aquí como se expresa: 

URÚGÜAY

Climpien™ dar A conocer la aparición de El 

Bien Público en Montevideo corno signo eviden­

te del fel z movimiento en pró de las buenas doc­

trinas que re deja sentir en la América del Sad.

El diario de que damos cuenta, desde su apari­

ción ha dado pruebas de un valor y na talento 

poco comanea- Lo sorpresa de la prensa revolu­

cionaria de Montevideo que había reinado hasta 

ahora sin contendores, ha sido tan violenta como 

desagradab e.

He aqui el modo de tensar al respecto de otra 

hoja católica de la América del Sud, de El Inde­

pendiente de Chile, y que nos complacemos en 

reproducir qq honor do El Bien Público

-La prensa da Montevideo, mas rica por lo ge­

neral de ardimiento que de doctrina, ha visto con 

un enfado que le ha sido imposible disimular, la 

aparición de un adversario inesperado, queesgri- 

me arrulla nuevas para ella y al cual nú le será 

posible vencer con loa viejos procedimientos de 

Ja táctico tradicional. Era prensa, que ae cree, 

ainceremen te tal vez,'servidera de la libertad y 

del progreso, porque vive en eterna campaña de 

declamación y de difamación contra la Iglesia 

Católica, sus degmas, tus ministros y sus insti­

tuciones, ha caldo don petulante arrogancia so­

bre el nuevo diario, negándole el derecho de de­

fender Ja libertad é increpándole el intento de 

sostener la religión,

«Ho hay nada que resista á la voluntad firme de 

servir á la patria, altanando, con un trabajo de 

todos los dios, de muchos añas y de toda la vida, 

síes preciso, osa montaña de vulgares preocupa­

ciones que mantiene en aparente y funesta divor­

cia á la religión y á la libertad, esos dos inmor­

tales é inseparables hermanas. Para hacer que to­

dos tas espíritus rectos y los corazones ansiosos 

de belleza se inclinen ante la religión y ante la 

libertad, hasta con presentárselas tales cuales 

son. De ahí es que los que tienen interés en lle­

var á la humanidad ante otras aras, forman en 

torno de aquellas dos irresistibles deidades, es 

pesa humareda de errores, de sofismas y da pérfi­

das inri Dilaciones-"

El director de este órgano de loa intereses re- 

ligioscs en el Uruguay es un jóven y brillante 

hombre de letras D. Juan Zorrilla de San Martin.

(¿’ éntren del 25 de enero]*

Almanaque

Jueves 20—Santos León y Elanterio obispo.
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Permanente

A LOS SEÑARES DIRHtfTOHES DE ESTABLECI 

MIRNTOS PARTICULARES DE EDUCACION

La Dirección General de Instrucción 

Pública acaba de publicar el Reglamen­

to que figura al pie de esta invitación.

En él se contraviene expresamente á 

lo preceptuado en el artículo 47 de Ley 

de Educación; se impone á los estable- 

cimentas particulares de enseñanza una 

inspección que esa ley no autoriza. Y 

como, según el artículo 134 de la Cons­

titución. «ningún habitante del Estado 

será obligado á hacer lo que no manda la 

ley ni privado de lo que ella no prohí­

be»—es evidente que ese Reglamento 

importa una doble infracción á la Cons­

titución y á la Ley de Educación.

En virtud de esto, se ruega á todos los 

señores Directores de establecimientos 

particulares, en la Capital y los Departa­

mentos, que creyesen ofendido su dere­

cho por el Reglamento citado y estuvie­

sen de acuerdo en protestar públicamen­

te y representar ante quien corresponda 

contra una medida tan odiosa, se dignen 

dirigirse á la imprenta de El Bien Pú 

blico, Cerrito 84, á las iniciales; A. F.

Una vez obtenido el asentimiento de 

un número considerable de señores Di­

rectores, se convocará á una reunión á 

los que residieran en la Capital y en ella 

se procederá á redactar la protesta y la 

representación correspondiente.

Montevideo, Febrero 14 de 1879.

A. X

Hé aquí el Reglamento de la Direc­

ción.

Dirección General de I. Pública

Montevideo, Febrero 11 de 1879.

En cninpliniieDto del articulo 2. ° de Superior 

Decreto feaha 30 de Octubre da 1878, sobra en8Q. 

fianza del idioma castellano, la Dirección Gene­

ral de Instrucción Pública ha acordado, con au­

torización Superior, la siguiente reglamenta­

ron.

Art. 1.® Con arreglo al artículo 47 de la ley 

de Educación Común, es libre la fundación de 

todo^atahJecimiento de educación privado; pero 

Jo persona que la dirija estará obligada á dar 

Cuenta do Su apertura á la respectiva Comisión 

Departamental de I Primaria, dentro del térmi­

no de un mes desde que se haya realizado.

Art. 2 ° Toda escuela particular tendrá obliga­

ción de tener ce notante mente una persona dedi­

cada á la enseñanza del idioma castellano, en- 

tendiéndoae que se debe enseñar á hablarlo, le­

erlo y escribirlo. La persona que verifique esta 

enseñanza puede ser el misma Directarde la es 

cuela ú otra cualquiera.

Art. 3.° Los Inspectores Departamentales 

tendrán obligación de visitar anualmente dos ve­

ces por lo menos, tedas las escuelas particulares, 

para averiguar ai i todos y cada una de Jos alum­

nos que asisten ó ella se les enseña el idioma 

castellano con la extensión que determina el ar- 

tícela anterior.

£1 Inspector Nacional podrá visitarlas con el 

mismo objete, siempre y cuando lo crea conve­

niente.

Art. 4.a La falta de cumplimiento á lo día 

puesta en IiM artículos anteriores será penado por 

primera vez con ana multa de diez á cien pesos, 

según tas oiré una tan oías del caso. Por segunda 

vez non el dupla de la multa ó la clausura de] 

establecimiento por seis meses. Por tercera vez 

con la clausura definitiva.

Loa fondos provenientes de estas maltas serán 

aplicados á instrucción pública.

Art. 5.® Para los efectos de esta reglamenta­

ción se entenderá por escuela particular todo es­

tablecimiento de enseñanza, cualquiera que sea 

su denominación, que aun siendo costeada total ó 

parcialmente por el Estado, no depende de la 

Dirección General de I. Pública.

Art. 6. ° Esta reglamentación tendrá aplica­

ción para las escuelas queso funden en adelante, 

desde el día de su publicación. Con respecto á tas 

que ya existen se dará un plazo de dos meses, 

pasados los cuales los Inspectores Departamen­

tales practicarán las visitas correspondientes á 

todas ellas, á fin de constatar ai se encuen­

tran en las condiciones que establece la presente 

regí ame atajion, y en caso negativo harán efee 

tiva la nena que corresponda con arreglo á loque 
establece ©1 artículo 4 °

Montevideo, Enero 20 de 1879.

Remigio Castellanos

Presidente interino.

Antonio IV, Parstms, 

Secretario general.

EL BIEN PÚBLICO
Montevideo, Febrero 20 de 1879.

Un año
Ha trascurrido un año desde la elec­

ción de León XIII.

El 7 de Febrero se dormía en el Señor, 

con la serenidad del justo, el varón fuer­

te que al pié del gobernalle de la Iglesia 

habla resistido por mas de un cuarto de 
siglo las tempestades sociales.

Generoso con sus enemigos, aclamado 

en un principio, vejado, desterrado de s- 

pues; repuesto y vuelt.i á oprimir hasta 

despojarlo de su corona rail y reducir 

en lo imposible á la impotencia su auto­

ridad espiritual, Pío IX Había unido al de 

la Iglesia su nombre en el prolongado 

calvario que el siglo la ha visto á esta re­

correr; y encarnado, por decirlo así, en 

el corazón y en la mente de ios católicos 

de todo el orbe,—el nombre de Pío IX 

había llegado á constituir para estos, to­

do un símbolo.

La noticia de su muerte produjo uQ 

momento de consternación. ¡Somos tan 

inclinados á no ver sino ei hombre aun 

en aquello mismo en que directamente 

actúa Dios! Todos nos preguntamos ins­
tintivamente qué iba á ser de nosotros, y

REVISTA DE LA PRENSA

De avaro se ha vuelto pródigo de editorial^ 

nuestro colega El Siglo. La carta Pastoral Iúíú- 

ministra tema para repetir tas tan manoseados 

cargos gochos A la Iglesia sobro su ruptura con 

esa. especie de civilización que llaman moderna^ 

y sobre bus pretendidas tendencias á dominarlo 

todo así en la fletera individual como en la social 

y política. - El Siglo, que cuando escribe en 

verso considera al hombre responsable del mal 

nao de sus facultades intelectuales, cuando em 

pies la prosa, es de opinión de que se le debe otor­

gar ó todo el mundo carta franca y anchi campo 

para extraviarse y extraviar.—Lo mas peregrino 

es que El Siglo niegue ó Ja Iglesia la facultad do 

formarse un ludiré para uso de los individuos y 

de lo» Estados que pertenezcan ú su comunión 

religiosa; y sin embargo, otorgue ni Estado lo 

facultad de formar índice ó índices apoyados con 

multas, cárceles destierros y pelotones de solda­

dos para el uso y el castigo de loa individuos que 

forman parte de su entidad político.

Lo que balín intolerable, eso sí, es que el Es­

tado adopte el Indice de la Iglesia; que atendien­

do ¿ Ja voz de los Obispos y ni derecho que la 

conciencio pública tiene de ser respetada por los 

turbulentos, se dirijo ó estos y los diga: ramigui- 

tos, piensen como quieran; pero pongan modera­

ción en sus gritos; consideren que no están solos 

en el mundo, que no viven en un desierto, que 

han venido ¿ la luz un poco tardo y merced & esa 

tardanza, han encontrado la tierra cuajada de 

derechos que ustedes no pueden impunemente 

violar.^-

Esto que es, en resúmen, ta qne el Indice viene 

á decir, le parece á El Siglo incompatible con las 

formas poli ticas ni as avanzadas: como si Jas for­

mas políticas, por avanzadas que fuesen, hubie­

ran de reposar sobre la destrucción de tan bases 

del cuerpo social; y como si entre loe derechos 

políticos cupieran los de trastornarlo todo, de alar­

mar las candencias, do ofender los sentimientos 

mas arraigados délos pueblos, freo El Siglo que 

pueblo libre y puebla sin nocían de bien ni do 

mol son sinónimos,y que lo mismo es decir i los 

ciudadanos: "señaros, tienen Vds. derecha ó in 

tervénir en el gobierno do su país,* que decirlos: 

«señares el que crea que su vecino esté equivoca­

do, tiene completa libertad pora tratar de con­

vencerlo insultándolo, vejándolo, lastimándolo 

en lo que oree, por medio de espectáculos que le 

repugnen.»
Oh! Esa, con perdón de El Siglo no solo no es 

de esencia de ninguna forma política, sino que es 

incompatible con todas ellas, y aun con la de to­

da sociedad inclusas las salvajes.
Eso es lo que dice la Carta Pastoral apoyada 

¡ en los inconmnvihlra fundamentos del derecho 

natural y del sentido común.

• •
Después de Jo Racista de la Prensa aparece on 

El Siglo otro editorial firmado Z En él se hacen 

notar las diferencian, (traducidas en perjuicios 

para los contribuyentes) que existen entre el 

Decreto ley do patentes y la «Tarifa del valor de 

Jas patentes de giro» publicada por Ja Adminis­

tración.

Las atahonas ó máquinas de moler movidas por 

dos animales según Ja Ley deben pagar 12 pesos 

en el de la Capital y 6 en las demas departamen­

tos;—según 1a Tarifa, deberían pagar 30 pesos en 

ta capital y 20 en la campaña.

La ley exime de patente á los abogados, den­

tistas, ingenieros, agrimensores, arquitectos y 

profesares de música, establecidos en la cam­

panil. Sin embargo, ta Tarifa se la impone.

Y aun en tas plazos marcados por la Ley para 

la obtención de patentes, se ta ha ida la mano ¿ 

la Administración, incluyendo en la categoría de 

vendedores ambulante# que tienen un plazo mas 

restringido á industriales que evidentemente na 

la san, tales cama los afinadoras de pianos etc. 

etc.

• •
Estas mismas observaciones, diluidas en mu. 

cho mayor número de palabrea, constituyen el 

editorial del Diario del Comercio.

Si algo pono este colega de suyo, es decir que 

esos vacíos de la ley de patentes y de otras se de­

ben & la precipitación con que esos leyes se for­

man y promulgan-

Pira que la inmigración acuda á un país, no 

hasta ponderar la benignidad del clima, la fera­

cidad del suelo y la bondad de los instituciones; 

es preciso, además, que haya seguridad de que 

las instituciones serón respetadas y cumplidos 

las leyes por parte de las autoridades.

La República Oriental está hoy en el coso de 

ofrecer todo eso. Y es precisa decirlo muy alte, 

áfin de que se persuadan de ella los inmigrantes 

europeo», con cuya persuasión habremos resuelto 

uno de los problemas mas vitales al Sud de Amé 

rica, el de ta inmigración.

Tal es la síntesis dol artículo da fondo de La 

Nación.

• *
El vapor Montevideo ha sido mandado en cua­

rentena á la tata de Flore»! procedía de Ríe Gran­

de; traia tres patentes limpias, una expedida en 

Porto Alegre, otra en Rio Grande y la torcera en 

Pelotas.

¿Porqué tal cuarentena? Eso se pregunta y 

pregunta á La Junta de Sanidad, nuestro colega .4 

Patria'

• •
Dos industriales españolen, pensionados ó pre 

miados on recientes Exposiciones y un Ateneo 

fundado en la villa de Alcalá, forman el fonda de 

un artículo de encomio, que á su vez constituye 

la parte de redacción de La Colonia Española,

• 
• *

La France se ocupa con empeño do hacerle de 

oirá la ley del Registro civil precisamente todo 

lo contraria de lo que dice.

El Telégrafo Marítimo no escribe editorial.

• i»

El Ferra-Oarril reproduce de la Memoria de 

Gobierno la parte relativa á la policía.

m • •
Ahoga La Tribuna per la pronta fundación de , 

Una Penitenciaria que responda á ta verdadera 

nacían de la pena y sea no un tormento sino un 

remedia.

SECCION OFICIAL

Mensaje
Excelentísima señar vico-Presidente de la Repú. 

blica, encargado interinamente del Poder Eje 

cativo.

Al resignar en manca de V. E lo autoridad 

discrecional que he ejercido hasta hoy como eran 

nación directa del Pueblo reunido espontánea­

mente en la plaza pública el 10 da Marzo de 1876, 

con el intento de constituir en usó do su sebera ■ 

nía radical y genuino un órden de cosas que sal­

vase el cuerpo social de ta disolución á que rápi­

damente se encaminaba, creo eseusado señar vioe- 

Presidente, exponer tea causas poderosas que pro 

dujaren ese movimiento popular de fecha tan re 

cíente, y el acto político que fué su consecuencia.

Deba á mi misma política de conciliación y de 

olvido, limitarme en este solemne momento, á ta 

simple reminiscencia de ese hecho, dejando á los 

contemporáneas y á la historia la evocación do las 

diversos causas que precedieron y provocaron el 

plebiscita del 10 de Marzo, así coma al juicio ra­

zonado y crítico del uso del poder ilimitado con 

que entonces fui investido. Satisfecho y grata el 

Gobierno Provisorio al concurso que sin cesar ha 

recibido de la opinión público, representada por 

tedas las personas imparciates y justos, ya tuvie­

sen ó no participación directa en el aoto político 

del 10 de Marzo, debe poner igual confianza en la 

imparcialidad de tos que nos sobrevengan, aun­

que no hayan sido testigos de loa extremidades 4 

que hablamos llegada, y esperar tranquilo el fallo 

de la posteridad sobre el uso mesurado y pruden­

te que creyó deber hacer de las poderes discrccio- 

na es que ta voluntad del pueblo soberano, opor- 

tuna y legítimamente manifestada, puso en gut 

manos, para ta salvación de iodos.

Al aceptar el compromiso,con la misma expon 

inneidad y altura con que le fud ofrecido, el Go­

bierno Provisorio no se hizo ni pudo hierra ihi- 

siones sobre ta magnitud de la abra quo se in 

eneomeadabi ni dejn de comprendí»: que Jare 

construcción política y sópjal <íc un país com­

pletamente desquiciada, na podía real zarse en un 

plazo re latí va ni ente Corto, cuya duración oslaba 

subordinada á una alta aonridaraeion política, 

cual ero ta de prepararlo convenientemente para 

la voolta al régimen de Jos Gobfartro^ regulares, 

de que tantos y tan siniestros ahantacimiontas lo 

habían desviado. La raiaian pqai dol Gobierno 

Provisorio, debía limitarla, corro efectivamente 

se ha limitado, ú cimentar Osa g ande obra que !□ 

paz, el tiempo y loa estimules de patriotismo 

sola pueden llevar á cabo, con eí auxilio de tes 

leyes complementarias y da rearmas do todo gé 

ñero que al Gobierno Provísótin en tan escaso 

tiempo y con medios limitantes, no hi ha sido 

doble realizar.

Cóma y de que manera ha cumplido el manda 

to incondicional y amplia quo bl Gobierna pro­

visorio recibid de! pueblo y cu41 ha sido el uso 

hecha de los poderes que se lo confirieron, lo di­

rán ¿ V. E. mejor quo nuda, ais actos públicos 

consignados en las Memorias Ministeriales, que 

también pongo en manos da Vil E. Constituyen 

ellos ta tórie de hechos constipados, producidas 

por la situación excepcional qbe felizmente hn 

terminada hoy, y son el fundamento de 1a inmu­

tabilidad de ta cosa juzgada, Id inviolabilidad de 

los derechas adquiridos, y la garantía colectiva, 

en fin, (lelos grandes intereses públicos y priva 

dos, internos y externes vinculados y amparados 

por ella

Compendiados en pocas palabras, los beneficios 

emanados de esos antas, consistía, cu el uniqui» 

lamientu ó anulación de los oltmentos malvados 

y anárquicas que tantas veres conmovieron el 

órden público, arruinando lo firtuna nacional y 

atentando confia la vida y las impiedades de los 

habitantes de la República: e| restablecimiento y 

consolidación de 1a paz doméstica, que por nada 

puede ser perturbado y c uC n^m en el país tiene 

el podor de conturbar: Ja disipación de las som 

brea que oscurecían el horli*1o de lu relacio­

nes exteriores, siendo actuábante las mas per­

fectas y cordiales: la recen «tune ion dol crédito 

público: la reorganización do 11 hacienda unció- 

nal sobre el principio de la más estricta moral) 

dad on la recaudación de tas rentas, y en bu apli­

cación á los servicios públicos ú que están desti­

nadas: ta eliminación del papel moneda, resta­

bleciendo consiguientemente lo base comercial 

legítima de te rireulooiUD: el fomento de la ins­

trucción y de ta beneficencia publica: la protec­

ción mas decidida al pastoreó, á la agricultura y 

al comercio: la reargüniwiofl de tai Tribunales 

y el establecimiento dojueses de derecho en al­

gunos de par lamentar ta reaflMtruroten del ejer­

cito y da la fuerza policial, que garantirán auna- 

damente ta paz, el órden, les personas y propie­

dades: las medidas tendentes al término de Ja si­

tuación transitoria que icnhatnas de orillar, á fin 

do volver suave y confiadamente al régimen de 

las formas constitucionales, junta can otras varias 

disposición» de relativo interés y conveniencia.

V. E., seficf vi en-Presiden te, A quien carral- 

pande desde hoy la gobernación del psía, por el 

término que la Constitución prescribe y á quien le 

esenneedido también en su elevado carácter, el 

honor de dirigirse á ta Honorable Asamblea Ge­

neral, é informarla del estado de los negocios pú­

blicos en los momentos que reasume su dirección, 

resolverá si los documentos que pongo en sus 

manos, son dignos de su alta no nni duración y en 

eee coro, determináis respecto á ¡a ocasión yute 

forma crique pueden serlo trasmitidos.

Empero, antes de concluir esta ligera esposi- 

cion, me será permitido, Sr. Vicn-l?residente, en­

tretener todavía 1a atención de V. E. y completar 

loa conocimientos quo es de mí deber suministrar­

le sobre una materia que por su especia] impor. 

tancia ha de merecer, estoy seguro de ello, te 

preferente atención de V. E., motivo por el cual 

y ¿ fin de tratarla con alguna «¡xteurion, la he re- 

s n ado pera el último.

Debí daros, pues, señor vice p eridente. noti­

cia, siquiera sea breve y compendioso,oamci ta nu 

tora loza de este seto lo requiere, del estado de 

nuestra hacienda y de los recursos con que el 

país cuenta para sus erogaciones ordinarias y ex­

traordinarias. Creo empero oportuno hacerla pre 

ceder da reminiscencias, aunque dolorosos, que 

recuerden el estala de postración en que se halla­

ba, al producirse el movimiento popular y repa­

rador del 10 de Marzo de 1876, camo consecuencia 

inevitable y lógica de loa sacudimientos anárqui­

cos y violentos que habían conmovido el órden 

■acial en tas años anteriores, recapitulando, ó ta 

vez, las medidos que fué necesario tomar para le­

vantar del marasmo en que habían enido el crédi­

to público y privado, los efectos oemerciales, los 

valores moviliarios, ta propiedad inmueble y te 

misma circulación, hondamente perturbada par te 

falta del agento {indispensable que interviene en 

los negocios cuotidianos de la vida y por el des­

prestigio desmoralizador de los billetes fiducia­

rios de Bancos fallidos amparados por te ley can 

carácter obligatoria y á los que el último Gobier­

no habia agregado un apéndice de notas inconver­

tibles.

Nadie que haya residido en el país, desde 

aquellos aciagas tiempos, puede haber olvidado 

tes cansas complexas, que produjeron una sitúa 

«ion tan lamenÍAhle, y recordará sin mayar es­

fuerza, loa dias de nfl iceion que afectaban ai pais 

y al Gobierno par la paralización casi absoluta de 

loa negocios y por te exigüidad, de loa recursos 

puro hacer frente & las mas premiosas atenciones 

do la administración general y Departamental.

El sistema do publicidad, que ha sido uno de 

loa caracteres distintivos del Gobierno Provisorio, 

ha puesto de manifiesto, di a por día, desde el Io 

do Marzo, loa medidas tomadas para consolidar 

te paz interior recientemente restablecida y para 

cimentar la administración sobre las bases de mo­

ralidad y de órden de que había «i Jo alejada, por 

te acción corrosiva de luctuosos acontecimientos. 

No son de cate momento, la enumeración y el 

análisis de esad medidas, de quo las señores mi­

nistros cesantes cuidarán por su parte do infor­

mar á V. E. suministrando los detalles adminis­

trativos que á cada uno corresponde

Me será sin embargo permitido referirme ¡k te 

mas trascendental é importante de todus, cual fué 

el convenio de 26 de Abril, celebrado con el 

Banco Mauá y Cu. rescindiendo el 22 do Octubre 

de 1876, sin ta cual era imposible salir de la tri­

ple crisis ecoftómtea, política y financiera que can 

ese convenía se creyó posible orillar, no resultan­

do al fin nada de positivo sino la inundación del 

mercada par notas inconvertibles, la ocultación y 

emigración de las especies metálicos, te paraliza­

ción progresiva de todos loa negocios, cuestiones 

complicad as y ruinas as y Ja responsabilidad soli­

daria de\ Estado, por el resultado de tas opera­

ciones de un Banco insolvente, rehabilitado en 

Ja ocasión con un capital ficticio, compuesto de 

valores en bu mayor parte inmuebles, exagerada 

mentojuatifioadoa y vinculados por él relativa 

mente al cuantioso pasivo que 1o habia postrado 

en tiempos anteriores.

La responsabilidad del Estado, ora por él in­

cuestionable y 1a emisión de mas de doce millo­

nes de pesos en billetes que debía amortizarse 

juntamente con ta suma de pesos un millón seis­

cientos setenta mil oro pagadera por ta Aduana,

vino á constituir ta deuda nacional á favor del 

llanca, provista y reconocida ya por el articulo 11 

dol convenio de Octubre.

En cambio, en loa seis mesen que tuvo de du 

ración ese contrato, el gobierno quo lo suscri­

bió contrajo mayores compromisos, careciendo 

casi siempre de recursos pecuniarias para utender 

á loa premiosas exigencias do una situación polí­

tica, agravada incidan teman tu por los mismos 

inedias que había ernido útiles para consolidarla.

El Gobierna provisorio considera siempre coma 

un timbre honorífico, el acto sin el cual se puso 

término d una situación tan afiijente, valiéndose 

ul ctocto de medios conciliatorios y enérgico», 

reasumiendo desde entonces ta dirección y admi­

nistración do las rentas públicos, sin la cual cía 

imposible lo gobernación del pais, cimantando Ja 

confianza en la fé de tas contratos y eliminando 

de lu circulación «1 falso motor que la perjudica­

ba, tentando paralizadas tas transucriones y nego­

cios.

Mus tarde los de menos manto; pero no por esa 

de mena»necesidad é importancia, fueron.dotados 

oportuna y ventajosamente con el motor metálico 

de que enreoian, dándose por otra parte, cumplí 

miento á 1^ ley que autorizaba al gobierna para 

hacer acuñar la moneda de plato nacional.

Merced, pues, al convenio de 26 de Abril y á 

la serie de medidas que sucesivamente fueron to 

mudas para moralizar la recaudación, simplifi­

cando los métodos y haciendo seguro y fácil el 

ingreso do los dineros públicas i las arcas del Es 

tadó, el gobierno provisorio ha podido satisfacer 

puntualmente los servicios administrativos, pro­

mover mejoras murales y materiales (de que so- 

reía on seguida instruido por el ministerio cesan­

te) y dar satisfacción, en el límite de sus recur­

sos, ó intereses muy legítimos que en malhora ha­

bían sido desatendidos.

Con este especial se lian celebrado convenios 

conciliatorios con loa acreedores del interior y 

del exterior, mediante las cuales ha sida posible 

moralizar ios efecto* estagnados dándole* un va­

lor relativo al interés que perciben. El tiempo y 

los recurses que nuevas fuentes de producción y 

de renta pongan á disposición del gobierno cone- 

-tiUinol, harán debemos esperarlo, la satisfacción 

completa, permitiéndole ademas atender á Ja 

gran masa de créditos Rotantes, heredados de an­

teriores administraciones, que al gobierno previ­

sorio con medios limitadas na Je ha sido posible 

atender non el método y en la proporción que 

deseado.

En resumen á aa ingreso al poder in 10 de 

Alanzo de 1876, el gobierno provisoria solo en­

contraba ruinas, desalación y miseria, nopudien- 

do dar un paso, en ningún sentido, que no fuete 

embarazado por una red de trabas, enage nací o 

nes y contratos tonto mas perjudiciales cuanto 

mayor era In necesidadde una acción preventiva, 

perseverante y rápida para debelar loa elementas 

anárquicos, dispersos pero no estinguidos, roneo* 

lidar tapozy salvar la propiedad pública y 1m 

particulares de la avidez de loi unes y de las de­

predaciones de otros.

Debido á esa acción, no debilitada un solo ins­

tante. á la confianza que el pueblo na ha cesado 

de dispensarte y de concurso eficaz do reparticio­

nes laboriosas y puras, que honran y sirven útil­

mente al país, es que el gobierno provisorio ha 

podido sobreponerse á los males Nocíales y le es 

dado, señor vice Presidente, poner enmones de 

V. E., una rituaotan enteramente distinta que 

permitirá al gobierno constihicicfla], “mejorar te 

existente y crear lo mucho que aun falta, sobre 

Ja amplía base que en una época de repara 

cion pacificamente terminada, ha sido posible 

construir

Hé aquí, ahora, señor vice Presidente, conden- 

Nfida en algunas cifras, te situación financiera 

del 10 de Marzo.
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Exíatia pues un descubierta de peaos catorce 

millones, setecientas veinte y ocho mil seis cien­

tos treinta en oro y de pesas doce millones qui- 

nientaR Beaenta y enalta mil cuatrocientos veinte 

y cuatro, en billeteJ que. aunque no todo era 

exigíbta la suma sin embargo de los créditos que 

revestían este carácter, excedía con mucho al 

rendimiento anual de las rentas públicas; y pa­

ra atenderla, el Gobierna no podía contar con 

mas medio accequible, que el pequeño residuo 

que resultaba do ta cuenta corriente con el Ban­

ca Maud y Ca. ó con los empréstitos que el mis­

mo le hiciese; y aun esa en billetes inconver­

tibles ó teniendo que soportar ol alto y variable 

descuento que sufrían en playa. Todavía al cua­

dro desanimad or que ofrecen las cifras preceden­

tes, fué necesario agregar la cantidad de ud 

millón seiscientos setenta mil pesos oro garantida 

par ta renta de Aduana que el Banco Maná y Ca. 

exigió par compensación de la rescisión del conve­

nio del 22 de Octubre con lo oübI los compromisos, 

de quo era forzosamente sulídario el nuevo Go 

bierna ascendían ¿ 1a respetable suma de diez y 

seis millonea trescientos noventa y ocho mil aeia 

cientos treinta pesos oro y doce millonea quinien­

tos sesenta y cuatro mil cuatrocientos veinticuatro 

en notas inconvertibles.

A todo ese cúmulo de obligaciones, el Gobierno 

ha atendido can sus escasas rentas en ta esfera qu¿ 

ellas lo han permitido y & medida que su recau­

dación ha ido pcrfeccfan&ndasfl, dando preferen­

cia al presupuesto ordinario de los gastos públi­

cas, reducidos ó la menor espresion posible, no 

solo porque esta prdacion es moralmento justa y 

pciliticanontG necesaria,sino porque ella impor» 

garantir á loa contribuyentes y á los servirnos pú­

blicos el destino esdusívo con quo fueron ñato»* 

blcdidas tas ren/ru generales de la Nación.

El presupuesto de un Estado no ea una compli­

cación arbitraría de que se pueda prescindir sin 

inconvenientes graves ó limitar sus proporciones 

aun en situaciones normales, á voluntad de tea 

Gobiernas. Comprendiendo ó debiendo compren­

der las necesidades legitimas, los consumos y las 

gestos públicas que resultan del ejercicio de Jas

funciones naturales do la autoridad, como son el 

manten i miento de ta seguridad, de la justicia y 

de la fuerza pública, es indispensable quo los 

medios pecuniarios destinados á tan señalados ah- 

jetos. no Heinvinrtan en otra clase de obligacio­

nes menos premiosas y que se hallen al nivel de 

tas necesidades que deben satisfacer.

La confección de las luyes, la existencia de los 

poderes que deben BaUcwuftrlad y hacerlas eje­

cutar: los Cuerpos administrativos, y la majistra- 

tura que administra la justicia, la policía general 

y local, que vigila la seguridad individual y hace 

respetar la propiedad: el ejército que defiende lo 

independencia Nacional y hace acatar en el in 

tenor ta autoridad público y sus decisiones: fa 

instrucción y salubridad pública, la viabilidad, 

los faros que guian y protejan al navegante; las 

correos, Jes telégrafos, loa establecí mi en toa de 

caridad y beneficencia, los edificios necesarias 

para la administración, las pensiones nmnnerata 

lías, civiles y miliurM estableadas por tas leyes, 

y los aneldos de los numerosos agente» que exi 

gen todos asm servicios y la recaudación de tas 

rentas é impuestos da todas clases son en verdad 

atenciones legítimas y que no pueden posponerse 

á otras de órden subalterno sin producir undes 

contento general y 1a relajación de los resortes 

administrativos, extendiendo el país á consumen 

cías ruinosos que mas da una vez se han experi­

mentada.

Va rio decir que, riel crédito público no debe 

absolutamente prescindiese confutándose, como 

una do loa obligaciones ineludibles del Estado, 

la cantidad necesaria para el servicio regular de 

Jas deudas consolidadas

Consecuente, pues, con estes principios y guar­

dada proporción con el monto de los recursos, en 

el tiempo que el Gobierno Provisorio loe ha admi­

nistrado han podido bajarse regularmente los pra- 

supueaios, destinándose así á ellos como A otros 

gastos administrativos, las cantidades siguientes, 

cuya detalle es de resorte de ta contabilidad ge 

neral del Estado.

Presupuestos generales y de­

partamentales desde 1.® de 

Marzo de 1876 materia! de 

guerra, equipos y armamen­

tos de las tropas regulares y 

do las policías en general . . . 

Servició do Deudas consolida­

das, internas é internaciona­

les ......................................................

Adquisición, reformas y cons­

trucción de edificios públicos. 

Ferro-Cornil del Salto por 

cuenta de acciones................................. 

Ferro-Carril Uruguayo del 

Este, subvención.....................................

Empresa do Aguas Corrien­

tes, subvención .......

Compensación Maná y compa­

ñía .....................................................

Créditos exigíble»  

Deuda floumie comprendidos, 

sueldos civiles y militares de 

administraciones anteriores, 

de Guardias nacionales, expro- 

piacioues, perjuicios y sumi­

nistros, construcción do cuar­

teles, vías de comunicación, 

fundaciones de Hospicios, rc- 

eonsíruceion de caminos y 

«bRHH^piihltaAK enhene ral - . «i 3 827jOOO.OO

3 23.510,136.35

A mas de esta ha sida aplicado puntualmente 

el rescate del papel moneda circulante y al paga 

de Ja mensualidad de pesos 34,000 oro acordada 

temporariamente al empréstito Uruguay, el pro­

ducto íntegro de las rentas é impuesto adicionales 

expresados en el contrato rescindido el 22 de Oc­

tubre, yendo ya amortizada y quemada la suma de 

pesos siete millones cuatrocientos ochenta y ocho 

mil trescientos ochenta y seis can veinte centesimos 

en billetes y suministrada al empréstito la Canti­

dad de pesos cuatrocientas cuarenta y das mil.

Aun respecta a estas impuestas el Gobierno ha­

lló el medio de sustituir y suprimir el de alcabala 

que perjudicaba al movimiento de ta propiedad 

raíz, destinando á 1a quema del papel el equiva­

lente sacado de las rentas ordinarias.

—En cuanto á los servicios suspendidos de las 

deudos consolidadas internas y externas fueron 

atendidos equitativamente, en virtud de los ar 

regios temporales de 29 de Mayo de 1876* ío de 

Febrero de 1878, y 5 de Julio del mismo añu, 

emitiéndose títulos adicionales por los interese; 

vencidos y otros especiales por la diferencia re- 

sultante entre la parte de interés que ae paga 

puntualmente y 1a que no ha sido posible abonar 

de otra modo. Estos últimas no devengan interés, 

pera tienen asignadas cuotas de amortización que 

permitirán rescatar las sucesivamente can reci­

procas conveniencias.

El mérito crecido de los airaras cuantiosos que 

han requerida las atenciones del servicio públi­

co, de loa cuales no ca posible prescindir, sin po­

ner en peligro los intereses vinculares á la enn 

aervacion de 1a paz, ú tanto precio adquirida, y á 

las radicaciones del urden especialmente en ta 

campaña, víctimas par muchas añas de los exce­

sos de la anarquía; y la deficiencia comprobada) 

poruña larga esperiencia de los medias pecunia­

rio! con que el Estado cuenta para hacer frente 

simultaneomenie á tantos compromisos, fueron 

los cansí de raciones decisivas que dominaron, loa 

ardientes deseos del Gobierna por dar una satis­

facción mas completa i los acreedores del Estado, 

celebrando á propuesta da ellos y de común acuer­

do, los expedientes vigentes,con 1o fundada espe­

ranza que en el período que debe trascurrir hasta 

au término, los beneficias de la paz y el creci­

miento consiguiente de la riq noza pública y de 

las rentas habiliten al Gobierno de ta República 

para terminar la abra comenzada por el Gobierna 

Provisoria. „

Sensible sobremanera le ha sido que, causas tan 

poderosas, como las que deja enunciadas le ha 

yon impedido otender de igual modo, á otras va­

rios créditos de los muchos que se disputan ta 

preferencia en el largo inventario de los legados 

por administraciones anteriores1, tanto mas cuan 

ta que el Gobierno ha debido preferir el pago ó ar­

reglo de entre los que revestían un carácter exigí- 

ble aquellos que entraban en ta posibilidad desús 

recursos y otros que corno el Ferro-Carril Cen 

tral, imponían obligaciones sumamente onerosas 

y permanentes; sin compensaciones que estuvie­

sen en relación con Jos gravámenes quo el tesoro 

soportaba. Razones no seta de conveniencia, sino 

de juBticia y de decoro, dioidieron al Gobierno á 

satisfacer igualmente las instantes reclamaciones 

del de Francia sobre el paga de ta subvención 

con qne en el año 1848 había auxiliados á la De­

fensa de Montevideo, bajo la garantía especial de 

la renda de Aduana: y una convención ha sirio 

celebrada en un espíritu de amistosa conciliación 

que, estableciendo bases equitativas para la liqui­

dación de esa deuda determina la forma do su 

amortización y pago de intereses, habida conside- 

roción ó ta escasez de nuestras ocursos actuales.

Importa aín embrgo, un solemne compromiso 

quo la Nücíod so impone y para el cual será pre­

ciso prepararle tur mal monte en los dos años del 

plazo establecido para empezar & cumplirlo.

C^qo nhato llegada el casa Señor Vico Presi­

dente, de iniciaras en el oonooimiento de los re- 

Í cunos pecuniarios con que el Estado cuenta pora 

todasana atenciones ordinarios y extraordinaria!, 

Jas fuentes do que fluyen, los gastos á quo hacen 

frente actualmente y las eroguciones 6 que deben 

subvenir al aproximnrae e 1 auo do 1883 lecha en 

la cual loa acreedores de deudas internan y ex 

lernas, deben reasumir integramente Jos dere-

rhos cedidos entra tanta al Gobierno en virtud de 

los convenios á que me he referida antea

La renta del país puede dividirse en dos clasifi­

caciones generales; externa é interna.

Pertenecen á la primera los derechos de im­

portación y exportación que se perciben por las 

aduanas fluviales y por las Receptorías de ta 

frontera terrestre; y á la segunda loa impuestos 

menos oscilantes, que se perciben en el interior 

coma la contribución directa, el papel sellado, el 

timbrada especialmente pura los efectos del co­

mercio, las patentes industriales, el producto de 

Cortaos, de faros, de puerto,do marcas de fábrica, 

herencias trasversales, el do uno por ciento de 

extinción y otros varios que se perciben en La 

Capital y en los Departamentos del interior con 

el carácter y para gastas y pagos municipales

Ln renta de aduana asciende término medio á 

«neo millones setecientos mil pesos, incluida en esto 

suma la cantidad aprpximativa de medio millón 

quo producen las derechos adicionales, los cuales 

no deben subsistir aína entre tonto se acabe de 

retirar la emisión circulante de billetes nacícnAli 

(los, para cuya amortización fueron creados-
La renta interna asciende toda 5 la cantidad do 

tres millones quinientas cuarenta y seis mil paos,de 

la cual es justo rebujar una sama do moa de seis­

cientos mil pesafl,qne se invierta en los mismas 

localidades en gastos de recaudación, de hospi­

cios, inejcras locales, eventuales é imprevistas, 

policiales y municipales, de que ec exije extrecha 

cuenta, peto quo no ingresa jamás, del impuesto 

de alumbrado, que lo percibe la Empresa del Gas 

de Montevideo y del de Corrales y Tabladas afec­

tadla instrucción pública.

De modo, pues quo ta rente, externa de suyo 

eventual y Huctuante es casi el doble de la inter­

na, circunstancia que me permita hacer observar 

por que^Itasola revela una de fas cansas que ha 

con corrida por diversos motivos al desnivel de 

nuestros prosnpuestos, estableciendo para las fi­

nanzas una base movediza y frágil, que no ofrece 

ninguna seguridad para el cálculo de recursos, 

sujeto por consiguiente á las oscilaciones v 

errores, que cualquier accidente, mercantil ó 

político determina inevitablemente.

La rutina ó la imprevisión y mas que todo 

eso, el sistema de espedientes, con que so han 

orillado casi siempre tas dificultades de situa­

ción contrayendo pródigamente empréstitos 

ruinosos para soldar déficit ó cubrir gastos 

improductivos, sin darse el de buscar al efecto 

otra fuente do recursos, menos espucstaácon­

tingencias que la renta de Aduana establecido 

originariamente sobro bases moderadas y prin­

cipios liberales, pero que el abuso do sucesivas 

adiciones llegó á desnaturalizar completamente, 

fueran causa de que ni cabo de pocos aíios, la 

renta de Aduana descreciendo sensiblemente 

por efecto do la crisis, se hallase enajenada 

en su mayor parte y recargados los derechos 

de importación al término do disminuir progre­

sivamente el consumo y entrabar el desarrollo 

délas operaciones comerciales.

Asi se explica naturalmente la carencia abso­

luta de recursos con que se tropezó mns de 

una vez en mementos apremiantes, la insufi­

ciencia permanente de la renta, aun para las 

mas urgentes servicios de la administración 

pública y la postración dolorosa del crédito gu­

bernativo, como consecuencia inevitable de la 

situación angustiosa de la hacienda, revelada 

con frecuencia por la falta Je cumplimiento á 

!r>* rnmpTCmitos thas solemnes.

En ki misma situación se hubiese colocado el 

Gobierno Provisorio, dificultando insuperable­

mente 1a obra de reorganización que le fué irn- 

impuesta por el pueblo y qne con toda decisión 

tomó A su cargo, si aceptando hechos consu­

mados cuya responsabilidad moral no le alcan­

za, no hubiese roto resueltamente con tan fu­

nestas tradiciones, buscando en el restablaci- 

I iento del órden público, en el respeto por Jos 

opiniones, en la seguridad de las personas y 

propiedades, en la simplificación de métodos en 

un severo control y en la corrección sistemática 

de los abusos, los medios de atender, con la 

eficacia posible á las exigencias del servicio pú­

blico y echar los cimientos del futuro crédito 

nacional, reorganizando la hacienda pública so­

bre hases mas sólidas que las que tenia.

Con efecto, d pesar de la crisis comercial, 

que este país experimenta en común con otros 

del continente y de causas particulares que te 

han hecho sentir su consecuencia con mayor 

intensidad quq, en oirás partes, la renta públi- 

calis ascendido a la suma de nueve millones 

doscientos cincuenta ij seis mil pesos poco mas 

ó menos.

Se ha llegado A esto resultado sin Ja creación 

de nuevos impuestos que afectaren la produc­

ción ó perjudicaren al comercio. El de firmas 

es establecido por Decreto de 14 de Mayo de 

1877 y el de Marcan de Fábrica creado 

por otro do l.° de Marzo de 1870 insignifican­

tes relativamente á su producto, son por otro 

lado Injusta compensación do nuevos servicios; 

y en cuanto ni do marcas y señales no ha sido 

establecido por el gobierno, sino que ya lo es 

taba por el Código Rural, en retribución de los 

gastos que requiere el establecimiento y con­

servación de la garantía que por ese medio se 

presta indudable mente ala propiedad pecuaria,

El de instrucción pública erando por Decreto 

de 24 de Agosto de 1877 y cuya recaudación 

ofrecía inconvenientes en los departamentos 

del interior, ha sido modificado á su respecto, 

aumentándose medio por mil á ta contribución 

directa con lo cual su recaudación sera mas fa 

cil y menos penosa, entrando su producto, con 

solo la disminución de seis por ciento en las 

cajos do la Dirección del ramo.

Empero debe recordarse que e] impuesto do 

Contribución Directa, establecido por el Go­

bierno anterior ú la cuota dol 6 por mil que re­

bajado á la del 5 por mil on 1877, y que por la 

lev que rige actualmente, ose impuesto ha su­

frido otra rebaja de un veinte por ciento sobre 

las avaluaciones do las propiedades urbanas de 

la Capital y de las ciudades y pueblas del inte- 

rior; de modo quo actualmente, la cuota quo 

deben pagaren la capital, es de cuatro por mil 

y on los demás pueblos do cuatro y modín, in­

cluso el impuesto do instrucción.

Los demas bienes en la Capital, el cinco por 

mil y en campaña igual cuota, con la adición 

de medio por mil, en sustitución del impuesto 

do instrucción pública, suprimido provechosa­

mente para ella — Estas rebajas y modifica­

ciones, asi cu las avaluaciones como en las 
cuotas y «n el asiento del última impuesto, 
equivale ú un ^¡vio para los contribuyentes de 

mas do doscientos mil pesos en caía año, evi­

tándose vejaciones, mayores gastos de percep­

ción y dificultades para el pago.

Por lo demás basta enunciar ol destino del 

impuesto do ¡nalLucion pública, para demos­

trar su utilidad y ta necesidad do establecerlo.

Las reformas hechas en los ramos de papel 

sellado, patentes de giro, y timbres comercia­

les, no pueden reputarse como nuevas imposi­

ciones sino como modificaciones útiles, res­

pecto á |o que ya existía, sobre osos mismos 

tópicos cuando el Gobierno Provisorio so hizo 

cargoilc krAdmjpisiracion.

En cambio fueron suprimidos totalmente el 

impuesto de Aguas Corrientes y el de alcabala 

ú cual mas perjudiciales y reducido á uno y me­

dio el do sido y medio centesimos que se per­

cibía por la luz de los furos dol Banco Inglés y 

Punta del Este
Ardientemente hn desando el Gobierno nadí- 

firar los durechas de Aduana, un armonía can 

lo?« hii-n entendidos intereses Je la industria v
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el comercio iincion.il nsi corno lo ncon=eja la 
situación geográfica del país.

Causas no obstante poderosas se lian sobre­
puesto ú la voluntad del Gobierno Provisorio 
reservando .1 los que bailan tina mejor oportu­
nidad y uno situación bien definida, la empresa 
de una reforma radical ó cuando menos pro­
funda, en nuestro sistema aduanero y rentis- 
tico.

En una época de transición, en que todo era 
necesario reconstruirlo y satisfacer necesida­
des vitales con la urgencia y la justicia con que 
eran reclamadas, no era posible tomar los re­
cursos sino donde se encontraban y de la ma­
nera como se habían creado. —No hnbia, pues, 
disyuntiva aun cuando la acción del Gobierno 
hubiese estado libre y no hubiese chocado con 
la resistencia invencible de los acreedores de 
dentro y de fuera á permitir m diiicar ni ahora, 
ni para después de 1833, Jos derechos estable­
cidos por las diferentes leyes que garanten el 
servicio periódico de las deudas públicas. Seria 
tina equivocación el creer que esa resistencia, 
al tratar con un Gobierno que halda tomado á 
Hecho hi elevación del crédito público, proce­
dió de un sentimiento fundado de desconfianza. 

Nada de eso: esa resistencia nacía, tanto en 
los dueños de bonos del Empréstito Uruguayo, 
como en los tenedores de títulos de las deudas 
internas docladas respectivamente de genero­
sos sentimientos y de la mejor voluntad haciu 
el Gobierno, del convencimiento, teórica y 
prácticamente formado en las amigables y con­
ciliatorias discusiones que se tuvieron sobre 
este asuntada que las rebajas de la ley de Adua- 
na.re pti ran de consideración debiendo dejar 
desde loa {o un gran vacio en tos recursos fis­
cales, si al mismo tiempo de verificar la refor­
ma, n > se establecían nuevos impuestos que 
pur.t poder llenarlo deberían ser igualmente de 
importancia, puesto que como os subido, tanto 
el producto de los adicionales como la mayor 
parte de la renta general de aduana, constituía 
la garantía de las deudas y eran absorvidos por 
ta amortización é intereses de los títulos. El 
resultado evidente, seria pues, dejar cu descu­
bierta las garantías de las deudas disminuyen­
do ul mis no tiempo ios recursos del Gobierno'

Cun tul perapedivu, preferible era sin duda 
sufrir por algún tiempo mas los efectos de las 
leyes vigentes, que ensayar la creación de nue­
vos impuestas cu ocasión inoportuna y faltan­
do materias imponibles que de nigua modo, no 
*0 hallasen ya gravados.

Se bu inculdado mucho desde entonces, so­
bre los efectos de la máxima quo recomienda lu 
reducción tic tarifas canto medio infalible de 
aumentar la renta.

De acuerdo con el principio; en cuanto se re­
fiere a los países que están ú lu vanguardia de 
la civilización, que cuentan largos siglos de 
existencia, abundantes capitules disponibles, y 
en Ü 1, adelantadas industrias.

Pero aquí no es posible concordar semejante 
máxima en cuento á la oportunidad de su apli­
cación, porque, la ciencia y ln cspeoioncut en- 
ncánn de consuno que no se debe contar con 
un resultado inmediata, y que, paro que el fe­
nómeno se produzca, es indispensable que el 
pitia donde Ja reforma se opere, se Indican con­
diciones normales de cuhnn, de laboriosidad y 
de progreso; y estas circunstancias eran pre­
cisamente lita que nos faltaban apenas resta­
blecida la paz interior y cuando se espécimen’ 
tnbau inteiisumunte efectos del cúmulo, de cn- 
lumi ludes quo luibiuii abrumado ul cuerpo so­
cial, dclerinimuido la emigración de miliares de 
brazos útiles y de los capitules que arrastraron 
consigo.

En resumen, la reforma que requiere las le­
yes deimpuestos y las iinunziis del país temien­
do en vista los derechos adquiridos por loa 
acreedores del Estado y las necesidades múl­
tiplos que se derivan del progreso social, solo 
puede ser emprendida y realizada por el gobier­
no constitucional, bajo los auspicios de la paz 
y con el concurso de los intereses ligados iiidi- 
Bolublenienle ú la estabilidad del gobierno y ú 
lu suerte del pais.

Organizados convenientemente los elementas 
muteriulcs que el Gobierno Coiisüiucioiuil ha , 
menester pura el desarrollo de las niribueiones 
quo le aun propias, y muy especialmente para 
lu conservación del urden público, es de esperar 
que la paz sen fecunda en resultados útiles, fo- 
meiitandosu bajo su influencia tas fuentes de 
prosperidad, de la iuduslria, de Ja agricultura, 
del cumureio; y que ol uso moderado de tas re­
cursos que por tatas medios obtenga, per­
mitirán al Gobierno bastarse á si misino, cum­
pliendo u lu vez los compromisos pecuniarios 
que sobre el Estado pesan.

Hay, en efecto, verdadera necesidad de que 
eatas previsi ones se cumplan no descansando 
indolentemente sobre lu que ya esta hecho, por- ' 
que como se hubra ya notado, los recursos del 

Estado no guardan equilibrio con la suma de 
las obligaciones pre-existentes; pues fuera de 
la deuda flotante y de otros innominados exis­
ten ui .eraos créditos, entre ellos, los que pro- 
ee ico dul empréstito negociado y consumido 
p r el go aerou del señor Eltauri en 1873-74 
que todavía no lia sido posible arregláis no de- 
btendu ul' i Jarse, porque esto seria tata! para 
•1 crédito, q ie en 1831 empezará el servicio re­
gular de lu Deuda francesa cun una cantidad de 
pews doscientos mil próximamente, y que para 
Unes de 1882. terminan tas convenio» quinque­
nales con tas acreedores del interior y los de 
Londres, reasumiendo desdo el 1.a de Enero 
siguiente, tas derechos íntegros que les acuer­
dan sus respectivos contratas.

' Para ontance*el servicio anual de solo esas 
deudas, importara la euntidad de cinco millones 
do pesos, u lo que es lo mismo, una suma ma­
yor que el producto liquido de la renta de Adua­
na, del cual es preciso deducir los gastos de 
recaudación, la suma correspondiente á la ex­
tinción del papel, si hasta entonces dura eso 
carga y ta compensación del banco Maná. 
¡Tal es el efecto de los abusos del crédito y de 
los espedientes elegidos para cimentarlo, que 
al cubo de ulguu tiempo debemos encontrarnos 
con una deuda consolidada, garantida expresa­
mente por las mas considerables reatas do mas 
de cuarenta '/ cinco millones.

Nuestro presupuesto pues, tiene que resen­
tirse de la tradición y sufrirles efectos de cier­
tas layes orgánicas y de los compromisos de 
los gobiernos que nos han precedido.

Tomándose por base una suma de recursos 
igual al producto de todas tas rentas é impues- 
to»en el arto que bn pasado, tenemos que, de 
los nucce millones doscientos cincuenta y seis 
mil pesos, tmy que deducir:

1 0 El personal y gastos de recaudación que 
tuba ú pesos seiscientos noceinta y dos mil, 
entrando por quinientos mil próximamente el 
costo de la recaudación de aduana*.

2 " Pesos quinientos cincuenta y des mil que 
importa el producto de los derechos especiales 
destinados Ala amortización del papel. Con loe 
tlerias impuestos de contribución directa, tim­
bro'. y uno por ciento de descuento en los 
sueldos, la cantidad afectada á ese único objeto 
ascienda ó peeos setecientos cuarenta y tres 
Tnil, deducido el servicio del Empréstito Uru­
guayo que se saca de loe primerea.

3 ® El servicio provisorio de bis deudas con­
solidadas y el ordinario de las intcrnncionalee. 
pesos dos millones y ocho mil.

4® Compensación Muuu, freserenfos sesenta 
mil pesos.

Queda en consecuencia una suma de poco mas 
de cinco millones, dentro de la Cual CS preciso 
encerrar todos los demos gastos de la adminis­
tración pública, los pagos parciales de créditos 
postergados, las pensiones remuneratorias de 
los clases pasivas, que exceden de nn mt'ften 
cuatrocientos mil pesos y los presupuestas de- 
purtatncninles, que con el de la J. E. A. de Mon- 
levipeo, asciende un millón ciento cincuenta 
mil pesos.

Fácil es concebir, después de esta enumera­
ción, que la suma de los recursos disponibles 
no basta ú cubrir todos loa servicios, teniendo 
que anticipar cargos á la* rentes del tiño si­
guiente para saldar completamente los ejerci­
cio* vencidos

La creación en los primeros artos de ta inde­
pendencia del cuerpo nnómnlo del E. M. P’,e| 
exo-ivo 1¡brrnli*mo,que data desde entóneos, de 
la» pensiones civiles y militares y el monlep o 
obligatorio sobre que se fundan, han venido ú 
constituir una de tas mil* pesada* cargas par- i 
manantes del presupuesto, ínter no se obtiene 1

el medio equitativo de hacerla menos gravosa, 
pero á la cual es preciso atender entre lauto, 
con particular solicitud, en atención al ínteres 
que inspiran y á los derechos adquiridos por 
tas clases pasivos. El Gobierno ha hecho por 
su parle cuanto estaba en su mano, para mora­
lizar el espediente y cortar los abusos que se 
lian descubierto merced á las prolijas investi- 

■ gaviones de una comisión ud hoc, en ta obten­
ción y percibo de muchas pensiones, supri­
miendo ademas el montepío obligatorio para 
los destinos civiles concedidos Asde 7 de Se- 
tiemhre de 1860; siendo de esperar que la H. A. 
se preocupe seriamente de este asunto-y que 
introduzca las variaciones esenciales cu la leyes 
de pensiones, que ta experiencia, la economía y 
ta justicia recomiendan.

Ño ménos trascendental y de importancia son 
los presupuestos departamentales que tanto 
lugar ocupan en el genera! de gastos. El Go­
bierno Provisorio ha creído que la única des­
centralización asequible y oportuna, dudas las 

- condiciones del país, es la departamento], tras- 
firiendo la creación de municipalidades y su 
autonomía, ú épocas en que el estado social y 
tas leyes fundamentales de la República, per- 

1 mítun asentar sobre bases naturales ln institu­
ción municipal, sin tas peligros é inconvenien­
tes de reformns radíenles y prematuras, pug­
nando abiertamente con habitudes secutares, 
que no es posible cambiar ni modificar en 1111 
día.

Empero la condición esencial de la descen­
tralización administrativa de los departamen­
tos, asi como la de los municipios cuando lle­
gue la oportunidad de organizados, es la crea­
ción de rentas propias que basten á sus gastos 
necesarios, i\ue mantengan el nivel de losarbi 
trios con los servicios departamentales ó tóca­
les y que no pesen, como ahora sucede, sobre 
tas rentas generales afectadas, ya por conven­
ciones, ya por leyes expresas, ú la garantía de 
tas obligaciones nacionales, y ú gustos comunes 
de seguridad y de justicia, que 110 es licito pos­
poner.

En la nomenclatura de los impuestos esta­
blecidos, pocos son los que tienen el carácter y 
son de naturaleza municipales, y min esos, los 
de mayor importancia, se hallan afectos á la 
instrucción publica que seria en lodo caso, la 
atención preferente de las autoridades popula­
res, pero que frecuentemente descuidaban las 
Juntas, pudiéndose asegurar que el producto 
de esos impuestos, tienen actualmente una in­
versión mus proficuo y se halla roas olicazmen. 
te verificado.

Seria por consiguiente de ta mayor importan­
cia una reforma en el sentido indicado que la 
Legislatura pudiera realizar, sin afectar dema­
siado las fuentes de la producción y de la indus­
tria. Con esto, aliviado el presupuesto de una 
de sus cargas mus pesadas y habilitados los 
departamentos poní regularizar su propio ser­
vicio, sin dependencia dul tesoro nacional, po 
dría el P. E. acometer melódicamente Ja pri 
mera de las mejoras materiales que es la viabi­
lidad general, desatendida hasta hoy contratas 
mas vehementes deseos del Gobierno Proviso­
rio, ú causa de la falta de recursos con que em­
prenderlo, dolando al país de los mas necesa­
rios puentes y de caminos generales, indispen­
sables para el desarrollo de ta agricultura, de 
la industria y del comercio y hasta para facili­
tar oportunamente la demarcación jurídica de 
las propiedades territoriales.

Croo haberos iniciado señor vice presidente 
en la situación y antecedentes de ta hacienda, 
poniéndoos en aptitud de apreciarlos recursos 
con que el país cuenta, tas compromisos que 
sobre ella vienen pesando de muchos años an­
tes, las economías quesería posible hacer y tas 
reformas que se presentan como mas practica­
bles y útiles.

Cualquiera que sen la densidad de las som­
bras que se proyectan en el cuadro u grandes 
rasgos diseñado, no debe desanimar ú pechos 
varoniles, que posponga toda consideración al 
decer con el valor cívico y la energía necesaria 
para perseverar en el camino de las economías 
bien entendidas y de reformas útiles sin dejar­
se estraviar por las ilusiones de un optimismo 
abstracto, que no se funda en la realidad de lus 
cosas ó por un pesimismo desanimador que no 
tenga fé en tas beneficios fecundantes de la paz, 
que tratáronos iodos de consolidar, y en los 
progresos, lentos pero seguros, que el pais ha 
hecho y continuara haciendo á su saludable 
sombra.

Esto y el sentimiento práctico y conciliador 
de Jos acreedores del Estado, han de resolver 
de común acuerdo cuestiones muy delicadas 
de intereses, poniendo en manos del Gobierno 
constitucional, debemos esper-trlo asi, tas me­
dios necesarios para atender proporcionalmen- 
tc Jos créditos pendientes.

La experiencia que se adquiere en treinta y 
cinco meses de labor cuotidiano y la aut >ri Jad 
que me da lu alta posición que be ejercido has­
ta hoy, creo que me habilita, señor vice-presi- 
dente, para indicar algunos délos errores, que 
seria preciso evitar en 1o sucesivo, parque han 
iufluido decisivamente en la mata jestion de las 
finanzas y continuaran influyendo, si no se 
rompe absolutamente con ellos.

Constituye el mas grave y mas trascendental 
de todos, 1a série de empréstitos internos y ex­
ternos, que se negociaron con enormes des­
cuentos y á tipos de interés sumamente onero­
sos, ora para rescatar billetes de bancos parti­
culares, cuidos en falencia por su sola culpa, 
ora por saldar déficit do presupuestos desnive­
lados ya para alimentar guerras exteriores, ya 
para ofrecer incentivos ú la rebelión y á la 
anarquía, saciando la codicia de tas fautores 
y proveedores de revueltas. Con raras escepcio- 
nes todas nuestras deudas públicas públicas 
reconocen esos orígenes, disipando como el 
humo tas caudales que se invirtieron en esas 
cosas y en objetos de ostentación y de lujo; ar 
rebotando á la agricultura, a] pastoreo y ú la 
industria, los grandes capitules destinados ü 
alimentar tas juegos de bolsa y ú constituir 
cuantiosas rentas de 6, 9 y 12 0]0 que han he­
cho al fin 1a ruina de Infortuna pública y la de 
los particulares. ¡Tal ha sido en resúmen el 
resultado de tantos empréstitos!

Es el peor de los sistemas que "pueda em­
plearse para pagar deudas interior y chnaeelar 
presupuestos y el último i que deba acudir un 
pueblo que tenga nntc si el espectro repugnan 
te de la bancarrota, puesto que tas empréstitos 
en esas condiciones no tienen mas tendencia 
que aplazarla por algnn tiempo, haciéndola ni 
fin inevitable y desastrosa.

Otra de las cousas impulsivas del mal, ha 
sido el desequilibrio constante de los presu­
puestos y las autorizaciones para el uso de un 
crédito que, en tal estado, no podría ser obte­
nido sino suscribiendo ú condiciones onerosas, 
muchas veces vejatorias y con la hipoteca es­
pecial de las rentas afectas ú servicios indis­
pensables.

Otra de las causas generadoras del desequi­
librio hn sido ln costumbre de engañarse por 
falta de base en el cómputo de los recursos, cal- 
cualndo el rendimiento de tas rentas de Adua­
na, principalmente sin atención utas preceden­
tes y A la estadística comercial, con el designio 
de hacer llegnr los gastos, aumentados stiesivn- 
mentc, al nivel artificioso de las rentas, para 
cuyo cómputo no se habían reñido presente las 
diversas circunstancias qne debían alterarlo

De este modo, estudiando los presupuestos y 
las cuentas generales de mas veinte año* pa­
sados, seré fácil convencerse de las notables 
diferencias que respectivamente ofrecen las 
rentas calculadles y las percibidos, lo* recursos 
y los gustos.

Asi, pues, no deberé parecer extraño, qne la 
deuda flotante, ee halla todavía enriquecido 
con liquidaciones y crédito* correspondientes 
al ejercicio de 1853 Para colmo de las desven­
turas, ocn-if^ndus por tantos errores, se habin 
apoderado de las HH CC un sentimiento que 
me abstendré de calificar, concediendo frecuen- 1 
tómente ni favor ln rehabilitación de créditos, I 
endurados porta acción del tiempo y de leves ’ 
expresas; y conviniendo fatalmente en sistema 
de gradan especiales, la preciosa prerrogativa 
de conceder remuneración ú los grandes sem- 
ctos, aumentaba de arto en arto el largo catalogo | 
de las pensiones vitalicias y tra.-mi-ibles sobre 
un fondo de montepío deficiente y ni que -solo 
Imian derecho las personas que habían contri­
buido il formarlo Ó mas bien sobre ln rento ge­
neral mas deficiente compuraúvameute, que lu 
misma Asamblea había afectado ya A servicios •

———íSÍHSEBHS!

ineludibles, en 1o cual ni lógica ni justicia =c 
descubrió.

Esto no obstante, he couüderado quo ¿o ez- i 
licito poner en cuestión inoportuüa—Cgte de­
rechos adquiridos, robustecidos anualmente 
por las leyes de! presupuesto, y solo bago uso 
de tales reminiscencias, por que me parece lle­
gado el tiempo de romper con semejantes tra- 
dicciones y de quesean una verdad tas presu­
puestos del Estado, en cuanto a] cálculo de los 
recursos fliicluanies y á la suma de obligado- I 
fies y gastos, que lia de < nbrirse con lus ren­
tas de todo genero. —Seamos previsores, traba­
jadores y económicos que el tiempo y tas pro­
gresos de la pohlacjou do ln ganaderil!, de la 
agricultura y del comer, io, corresponderán li- 
beralniente al acierto de los medios que so pon­
gan para promover su prosperidad, sumíais- 1 
irán,lo a la autoridad tas elementos necesarios 
para la garantía de todos tas intereses.

Montevideo, Febrero 14 de 1879.
LORENZO LATORRE.

E= copia conforme al original.
Francisco Agüitan y Leal.

Secretario.

en el sentido do destinan las notas leídas á una 
Comisión Especial.

Que la <¡c*»tíoii era grave indudabiamaate¡ 
paro que ea vista de esa misma gravedad debía 
someterse á lis Cumnionci de Legislación reu­
nidas, cuya composición era una garantía de 
acierto.

Terminado el debate, prevaleció esta última 
indicación.

No habiendo otro asanto de que tratarse, se 
levanto i3 sesión á las doa de la tarde.

INTERIOR

CRONICA PARLAMENTARIA

Anh*iiI*1^l« Cameral

PRESIDENCIA DEL DOCTOR OTERO

L* Asamblea Geaetil se reunió ayer bajo la 
presidencia del Dr. Otero.

El Sr, Presidente—Expuso que se encon­
traban en Secretaria doa actas de asambleas an­
teriores, que no habrán sido autorizadas, cuyo 
requisito había necesidad da llenar,

El Sr. Bustamante —Creyó oportuno que la 
Asamblea facilitara al Sr. Presiduats para lin­
ear esa formula indispensable.

Asi se acordó.
El Sr. Bausa—lAwoldC, el luctuoso aniver­

sario déla muerte del General Flores, y propa­
so suspender la sesión, como una muestra de 
adhesión al duelo nacional decretado.

No siendo apoyada esta idea, se continuó h 
sesión, dándose cuenta de lis notas que van á 
continuación, y que han sido y siguen siendo el 
tema obligado de las conversaciones.

Hé aquí tas notas:
Montevideo, Febrero 19 de 1879.

H. A. Genera).
Agitándose la opiniun de si debe exlisir el 

Tribunal Superior de que formo parte desde el 
2? de Enero de 1874, eu que la H. A. General 
tuvo á bien nombrarme para entregarlo y de­
seando no ser un obstáculo paia V. H. resuelva 
cun entera libertad lo que crea mas coevamente 
al bien da la patria y a la mejor Administración 
de Justicia, vengo á resignar el cargo ante V. 
H. agradeciéndole el alto honor que me ha dis­
pensado.

Dios Guarda i V. H. muchos años.

C. de Castro.

Honorable A General.
Dedicado á ,a carrera de 1a magistratura des­

de hace doce años fui nombrado Camarista por 
ia H. Asamblea General en 1874, habiendo 
ejercido desde entonces lis funciones det cepre­
nado cargo.

Foro como se han suacitido dadas sobre la 
condición en que ae encuentra el Tribunal Su­
perior de Justicia, be creído de mi deber hacer 
acto de delicadeza colocando á V. H. como lo 
higo por la presente, en actitud de proceder se­
gún lo entienda mas arreglado y conveniente á 
los intereses púb icos, sin consideración 1 mi 
persona.

Dios guarda á V. H. muchos artos.
Montevideo, Febrero 19 de 1879.

L. Forteta,

Montevideo, Febrero 18de 1879.
H. A. General.

Entre las muchas reformas provechosas á Ja 
adminiatracioA de Justicia, debidas al Gobierno 
Provisorio del coronel Latorre, cuéntase ta 
nueva organización que se dió á los Tribunales 
de apelaciones por decreto de 17 de Enero de 
1878.

Desempeñaba yo eu esa época el Juzgado da 
Comercio y tuve el honor de ser promovido en 
•I citado decreto, para componer uno de loa 
Tribunales que se crearon.

Abora que la H. A. G. va á integrar el Po­
der Judicial, cümpiema eleDÍoar mi persona­
lidad, dejando asi entera libertad para elección 
tan importante.

Dios guardo á Vd. muchos afina.

C. A. Salvañach.

Sr. Presidente de la H. Asamblea General. 
Honorable señor:

Se suscitan dadas sobre la existencia legal del 
Superior Tribunal de Justioia, dado el cese del 
Gobierno Provisorio.

Honrado con el nombramiento de Ministro de 
aquel alto Cuerpo del Estado, por resolución de 
la H. A. G. de Mayo de 1858, los sucesos polí­
ticos que dieron por resoltado el Gobierno Pro­
visorio di 1 señor coronel Latorre, me encontra­
ron en esa posición, habiendo continuado hasta 
hoy en el ejercida de la Magistratura que me 
(né confiada por eso H. Cuerpo amparado cona- 
litucionalmento en la emanación de mi nombra­
miento.

Con el objeto primordial de que V. S. no en­
cuentre obstáculo alguno para adoptar en el caso 
1a resolución qoa mejor consulte lo* intereses 
sagrados de la patria y la observancia de sus le­
yes soberanas, vengo á resignar ante V. H. el 
cargo que invisto agradeciendo altamente la día- 
tinción de que be sido objeto.

Al rogar que esta nota sea llevada al conoci­
miento de la H. A. G. tango la honra de uiadir 

con el mayor respecto al Sr. Presidente á quien 
Dios guarde.

Montevideo, Febrero 18 de 1879.
Conrado Rúker.

Montevideo, Febrero 19 de 1879.
H. Asamblea General.

Mis ideas y las opiniones que se agitan res­
pecto i la permanencia O renovación de los Tri­
bunal Superior do Justicia, de que formo parte, 
me obligan a adoptar uu* reaoluciuo.

Bal* 00 puede ser otra, sisó presentar como 
lo hago, la renuncia del cargo que invisto para 
que, en ta que i mi respecta, pueda V. H. ata 
mi conveniente alguno, adoptar la resolución 
que estuvo mas con vestente A ios intereses pú­
blicos.

Con exte motivo, tengo el honor de saludar i 

la H . A. G., ron toda mi consideración.
Dios guarde á V. H. mocho* años.

Laudetino l'aiques.

El Sr. Chucana (A J—B’puro que en vis­
ta delta nota* leídas, y fundados en diversas rt- 
tonas, loa miembro* del Tribao*! resignaban el 
puesto, tanto los que baa sido nombrados por el 
P. L. cateto por el P. E. y Sin distinción algu­
na. El resultado final en que reooocisban y que 
al P. L. debía ser muy drenotpecto en este 
tanate, hoy que el pau bebía entrado de Leño en 
el goce y uso de .-o* derecho* constitucionales.

Que creía prudente postergar la considerado□ 
de esta suato beata tanto el P. L. efectuara la 
elección del P. E.

Esta indioacion no fuá apoyada.
El Sr. Martines Castro -Cnjo oportuno 

remitir «toa atteoedeelM al estudio de lea Co­
misiones de LegUitcion de ataba* Cámaras reu­
nidas.

El Sr. Vidal — Se opuso i esta indicación, 
creyendo mu oportuno nombrar uoa Comisión 
Especia, encargada de este asunto, porque 00 le 
veía conexión * gao* roa la Cumiaiou da Legis­
lación.

El Sr. Agairrs—Crspb que no eran muy 
conveniente* lu ratone* que ae habían adnddn

lIuNpitul «te Claridad
Llámase á propuestas para proveer por seis 

meses £ este establecimiento y loa asilo* de De­
mentes y Mendigue de lus artículos de almacén 
que puedan precisar y que se espresan en el 
pliego de condiciones que está á disposición de 
lus interesados en ia Secretaria del mismo.

Loa articulo*deben ser de primera calidad, 
reservándose la Comisión de /.basto el rechazo 
do todas las propuestas si lo considera conve­
niente.

Las propuestas se abrirán en presencia de los 
interesados el día 27 del corriente á la 1 en 
punto.

Montevideo, Febrero 18 da 1879.
El Secretario.

LITERATURA
Statcrux dum volvitur orbis

Dedicada al Dr. D Alejandro itngaridos Cenan 
tes con motivo le su bella composición ' Mirando 
al Crucera’'.

«Invade negra noche las conciencias
•Contra la ley divina rebeladas, 
• Y do quiera ta fuerza, el odio, el crimen, 
•Con sus horrores i la tierra espantan;"

Cumple que el lardo que eu la fé se inspira, 
No cíameá solasen su tienda aislada. 
Ni en infeeunddf'atiill'mo tic
A un destino inmutable su esperanza:

Férvido arrnnqui ta mohosa lira, 
Q ic ocaso ol potro dol olvido guarda; 
Y cu altas notas me ó las almui lleguen, 
Rompa su peasuntonto en su palabra: 

Quo si está escrita que ta idea venza, 
TN necesario quo su fuerza expanda 
Y que apartada del secreto asilo, 
El sol reflejo easas brillantes atas!

«Creo en tí, Dio»!» el pensamiento sea
Que haga vibraren nuestra mano el arpa: 
•Creí en ti, Dios!» que uraniputento y bueno 
Diste en ta crnztu vida sacrosanta!

Si ol hombre ü «ilion cegó ta idolatría 
Dió p ir goce á su numen ta venganza; 
Üu Diasque sufre por amor del hombre, 
Sella con sangre la verdad cristiana.

Sufrir y amar! Sacrificarse un Súmen 
Puf diurno» con su muerto una enseñanza: 
Es e. misterio que mejor comprende 
Si conciboá su Dios, la mente humana! 

Todo el saber quita ilusión nos míente. 
Todo el poder de ln razón cegada, 
No alcanzan á la fuerza persuasiva 
Do una gota de sangre ó do una lagrima.

Y si hoy parece que la Cruz vacila 
Combatida doquier pur 1a borrasca, 
La oscilación que a nuestros ojos finjo 
Es vano error de la flaqueza humana.

(A-í el cuitado cuya planta tiembla 
Y á quien ol zumo de ta vid embriaga. 
Imagino las mutas de granito 
Girando ante su estúpida mirada.)

Nó, no vacila: temblará ta tierra 
Por los hondos volcanes desgarrada, 
Y el intlr furente romperá su» diques 
A castrando palacios y cabañas;

Pero, en las nube* de menudo polvo, 
Entre las llamas dul volcan que estalla, 
Sobre ta espuma de las altas ondas 
Contra el torrente de hervidero lava.

Eterna enseña de una eterna vida, 
Subte su pedo-tal do sangro santa. 
Para mostrarnos los abiertos brazos 
La cruz de Cristo ha de 4uoda* alzada!

II
Como el suicida que á tas ondas corre 
Sus joyas siembra en la desierta playa, 
Al lanzarse al abismo de la duda 
Deja el hombre, en los bordes, su esperanza. 

Voces do maldición lleva en el labio, 
Sombra luctuosa lo circunda el alma; 
Y si hay un corazón bajo su pecho, 
En vano pide al corazón que tata.

En nombre do una ciencia fementida 
Que es acaso ol dixfruz du su ignorancia, 
Por lanzar al Eterno de su trono, 
El alma libre cambiará en esclava;

Sondará ios arcanas de la tierra.
Levantará á ios cielos su mirada, 
O buscará el secreto do la vida 
Llevando al alambique sus eutraflas.

Y la luz del relámpago que brilla, 
Y el trueno que retumba en lontananza, 
Y el aura que susurra entre las flores 
Y la brisaquogime on ta espadaña.

Cruzarán, ante él, como la sombra 
Da blanca nube que ligera pasa, 
Y quo ta oculta el disco de ta luna 
Sin que alcance á retar su lumbre pálida.

“■Dentro del universo, todo existe"
Tal vez le grita su razón insana: 
“No hay lugar para un Dios fuera-del orbe 
La nada es ilusión ó todo es nada!”

Y mientra*, harto de su vano orgulta, 
Tan solo admite lo que el brazo abarca, 
En e-m inmensidad que llama espacio 
La nada misma azotará su cara.

En su alan de sondar como el trapero 
Que basca en la inmundicia su ganancia, 
Revolverá la escoria de ios siglu* 
Pura buscar entre ta escoria, su alma.

D irá, á su arbitrio, un génesis ui mundo. 
Cuya existencia quedará librada 
Al ciego azar que al Atomo dirige, 
Al Ígneo Dios, ó ó lus fecundas ogoas.

Y si el poder de su razón vacila 
En medio de las onda* encontradas. 
Levantará «us templos 4 la Duda 
Y torpe incienso quemara en sus ara*. 

Astro, diamante ó flor; verá do quiera 
En férreo yugo la materia esclava, 
^in que el rayo do lu* —el iwndrrr es libre — 
Rompa lus sombras que en su mente guarda'

III

En tonto «1 g abo seguirá en tu ruta. 
Comee! f<>rbido tu cadena arrastra, 
Y en medio á un lab«i ito «m salida 
Vagará ta ralun desamparada

Y cuando el suelo de inocente tingre 
Un rio h iva bebido en sus entraña* 
Q10 con el llanto del dolor fecunde 
El pan que al mundo nutrirá mañana: 

Hallará el hombro que su ciencia toda, 
Todo el poder do *1 razón menguada, 
Na alcanzan á La fuera* persuasiva 
De nue gota du MUgro ó de una lágrima.

Entonces corno el triste que en los olas 
Basca, o hundirse. selvadoT* tabla 
Hmcando sobre el polvo la rodillo 
Lo fé perdida llamará con ansia.

Y ya en 1a falda del volcan dormido, 
O entre lo» risos de ¡a* ondas nía asas. 
Ora La vea en el pagixu albergue.
O ya en las aras do bruñida plata;

Bn<rúi eterna de una eterna vida 
Sube» en pedestal de aaegre santa. 
La era* de Cristo le abrirá los bramas 
Para brinda'lo oon la pu del olma 

Un cristiano
Montevideo. Febrero 18 do 1879.

GACETILLA»
£00,00** ouIco—En el «Araucanú» em­

barro el gobierne argentino 200,000 solea para 
Inglaterra.

Los ingleses van i quedar deslumbrados.
Corwo en tlrinlozn — Por primera vez 

ze organizará este año en Mendoza, el coi60-
til pauloia il rl Ututo Cltleo-®' 

pontea amenaza ira» á pique al menor témpora) 
quo sobrevenga; es tai su citado de deterioro y 
tal I* vejez de su madera que lo seria fácil á una 
persona arrancarle los clavos coa la mano.

Cireo «le currcrnsi— Se está organizan­
do tica sociedad por accionas para establecer en 
Belgrado (R. A.) un circo de carreras.

g'atroi uutoaaiútIco — Ensayó el señor 
Wells en la Municipalidad del Rosario de Sulla 
Pé, nombrada por el Consejo De iberaote, el 
farol automático, que ha propuesto para el 
alumbrado público.

La luz es clara, suave y casi de ¡a misma (aer­
ea que Ja del gas.

Este primer ensayo pireca insuficiente, y i 
crees* que para poder juzgar en conciencia de 
esta nueva luz, se hará otro en uno de los fa­
rotas del alumbrado público.

atMius iioticins — Las referentes á ta se­
quía en la campaña de Buenos Aires dia á dia 
son mas alarmantes.

En Dolores, que hace dos años se rió cubierto 
por las aguas, es donde mas so hace sentir la 
sequía.

,4b<■<'■>Bou — Inmediatamente después de 
abierto el Congreso argentino, el P. E. le diri­
girá un mensaje solicitando el acuerdo compe­
tente para conferir el empleo de coroneles á tos 
comandantes Teodoro García, Lorenzo Winter 
y Martiiiiaoo Freiro, que tan bien ganados los 
tienen.

nial «le mucho» — La peste bovina está 
causando horribles estragos en Rusia y en grao 
parte de la Alemania.

I.» I<ia|iauiclon de OalsiuiHur - Ha 
sido notable en lo quo se refiere á Jas bellas ar­
tes. Un periódico de la población, haciendo el 
juicio critico de ha obras de los pinturea anda­
luces, termina diciendo:

«En resumen nuestra exposición ha servido 
especialmente para que Sevilla, Málaga, Gra­
nada, Cádiz, Córdoba y Almería acrediten una 
vez mas que cuenteo con jóvenes artistas capa-- 
oes de sustener en su fama la tradicional repula* 
cion de las escuelas andaluzas.»

I'iiturik gulH-rMAiiut* ilc fcultn — Te- 
légramas recibidos de Salta hacen saber que on 
las elecciones de electores de gobernador, ra- 
cientemente verificadas en esa provincia, ha re­
sultado triunfante la candidatura del Dr. Moisés 
Oliva, actúa, diputado ai Congreso por la mis­
ma provincia.

Cliile. y itnllvía—Los pueblos de Anto- 
fagasta y Caracolee ban «ido ocupados por las 
fuerza* Chilenas sin resistencia alguna.

Las autoridades bolivianas se reinaron.
Hay grao entusiasmo en tudas las poblaciones 

de Chile por la guerra.
Esto comunica el telégrafo trasandino; Chile 

y Buiivia están pues, en guerra dec ar^da.
República Argeiitiiiu— Parece q-ie 

hay indecisión todavía en las altas regiones del 
gobierno sobre el retiro de la división naval de 
Santa Cruz. Nada de positivo se ha resuelto to­
davía al respecto.

— Noticias te egráfiras venidas anoche de Tu- 
cuman y dirigidas á un amigo político, comuni­
can que las Cámaras de aquel a Provincia han 
anulado ns ú timas elecciones que respondían 
allí á la candidatura del general Roca.

— Ün carpintero da los talleres de F. C Cen­
tral dul Norte Lia inventado un nuevo sistema de 
wagón.

— El Ferro-Carril Central Argentino, eo su 
última viaje de Córdoba ai Rosario, chocó 000 
un enorme buey que se hadaba en el camino, 
haciéndole pedazos y lanzándole fuera de la vía.

Afortunad «mente el incidente pasó sin otras 
consecuencias.

— Lis salideros de Gualeguay siguen con 
gran fuerza en sus faenas.

—Por autotizicios del Gobierno Nacional el 
Departamento de Ingenieros Civiles acara á li­
citación la continuación las obras de defensa del 
puerto de la ciudad de Santa-Fé.

Hay muchos interesados eo toen>r asta obra.
—El Ministerio de la Guerra y Marina ha li­

brado una Orden al Ministerio de Hacienda, a 
fio de que este ordene que sea levantado el em­
bargo de lus créditos dal proveedor señor H«l- 
bach.

Comistión instilar de la J. E. 4. 
de 1a Colonia— Por renuncia elevada de tos 
señores que la c^mponian hoy ha sido nombrada 
la siguiente, compuesta de los señores:

Dr. D. Pedro Irazusta, Presidente,
» José B. Castro.
» Floro Lsndaburo.
» Folitbcrto líbardo,
> Gerónimo Artagaveitia.

La eapcrnnzM cn lo último que me 

pierde—Según El Debate «tal Carmelo luce 
siete marea quu no se paga el presupuesto policial 
de esa sección.

Con la resignación da unos mártires esperan 
los doloridos el augusto momento de recibir su* 
haberes. ■

Bien por ellos.
Expedición A loa Indio* —El aorooel 

Fruiré en uu última espedidos ha tenido «(si­
guiente resultado.

Cautivos de ambos sexos, treinta y ocho pri­
sioneros, dos capitanejos, ciento cuarenta y ocho 
indina d* lacz*.

Muertos: un cacique, tres capitanejos y cielito 
y un iodioa dea lanza.

Juicio 11 >M-U«*lllni—En el Juicio de 
imprenta promovido por el Sr. Mas contra d-m 
Alejandro Bullioi 00 Mercedes, el Jurado resol- 
vio 00 haber causa á form.cionde causa.

■iii-u —El Receptor D. Román Bustamioto 
ha detenido en la frontera de Tacuarembó do* 
cairela* cargada* de aiucar bra*ilera, que según 
prece, posaban pasar de ronlrabaodo,

Juez l.rtrado —Parece que pronto va i 

ser nombrado uo Juez Letrado para lus depar­
tamentos de Minas y Maldunado. Provecho pira 
el pueblo que ¿I elija para su reaidencia, atraso 
para los demás.

.4 lia Empreña «trl l'rrrn-eurr 11 
Ccnlral — Seria tony conveniente que esta 
empresa, a imitación de loe del extranjero, des­
tinara a lo menea uo rocha ea cada tren, en el 
cual 00 ae permita fumar, pra qne tas preonas 
á quienes prjudica o incomoda el homo dol ti- 
baoo. pudieran viajar con mas comodid<d, pues 
sucede boy que bistec uo p r do famodures p- 
ra que se llene el interior del 00 be de uoa cube 
de homo que prjudica * im preonas delicadas.

Eapramo* ver atendida nuestra pti ton.
llrauorluB—Hemos recibido las Memoria* 

del Miniaterio de Gobierno y del de Relacionas 
Exteriores.

Norlro—El 26 dal piado tuvo lugar en 
Parla el gran sorteo d« i* iutería de la Exposi­
ción de Parí*.

El C-aamní — Esta notable óprs ha sido 
puesto en escaño eu i* HsPoo pr le Giban, 
Aramburu, Ciopiol, Secuestre y Maffei.

Itlfa-Bl 22 del corriente 10 inaugurará la 
rifa de lo* ob,etM de fa otaria que existen tg el 
Biur de Fadrieo Costa.

Producen—La* aduana* de Cuba bao ob- 
teoido oq anmeoto de 150,000 pao* en Ja ra- 
esiidscioo do Diciembre último.

—Lao de lo Península Iberia han recaudado 
ea ol mismo mes 9:ÜUU,UÜU| sobre lo retundido 
en el ignai me* el año do 1877.

Comprad* 1* reeaacucien del último semes­
tre enn el interior, atroja uo aumento de mas 
de 35 millones de peseta*.

En *!aje —L> frag'ta da guares ingles» 
Velqga «sidra da este puerto para el de Pli- 
msuth eu los primeros días del prójimo me*.

Treinti* «.•» •«—Dice El Diario del Co­
mercio que eo el Barrio de Garibaldí se han 
construido treinta casas.

•De conejo I
Hacemos osla pregunta por que allí do hemos 

visto construido sino po edificio, este ea, uo ran­
cho.

.4 I» J>«wln —Por haber cometido la friolera 
de ocho robus fueron apresados en las chacras 
del Carmelo dos famosos caballeros de industria.

El comisario Lacerbó en vista do los fuertes 
calores que hacen, ha tenido á bien proporcionar­
les un alujamieuto á la sombre en la cárcel de 
oga localidad.

klilxr^ta —En el Departamento de Maído* 
Dado distrito de Pan de Azúcar, don Apulina- 
rio Moro, ba denunciado que en la nuche del 17 
del corriente le 1ué carneada ana ternera oreja­
os de uu propiedad habiendo llevado de la men­
cionada ternera un soto a.ado del coatí.lar.

Eo virtud de esto se han registrado varias ca­
ras da esta succión con el fin de descubrir quiso 
¿quienes b tyan sido lus autores, pera basta la 
fecha do se ba tenido resultado a gano.

«El Noticiero»—Ha aparecido en Guale­
guaychú uo nuevo diario con el titulo de El No. 
tíciero

Aceptamos el nango devolviéndole el saludo,
( iniliailrtnli* l«'£Al—-En las «Búa de 

187 6. 77 5 78 &a han acogido i la ciudédacia Ib- 

£21,35 perdono^ sitado 7 ergantinos, 5 italia- 
nos, 14 españoles, 4 franceses, 3 alemanes y 2 
brasileros.

Fu itrioii ilrnniHttro—Mañana se pon­
drá en escena en el Tertro Cibils por la Socle- 
Estimulo Americano el drama La Rosa Blan­
ca del poeta argentino Mirtin Coronado y li 
pieza cómica Un error.de mi mujer.

Se no* ha b jurado que miso so ha h««hn ea ftqlnt da 
snliultirus perú no humea podido obtenar logdaioj. ouoi bo 
cíe* qu < el n<£ociu aun taotÉtd tfinnifiido, afanas iiodacnM 
tcUarloi lea haremos eanaüaT.

Sobro el c«rf»pGr,tn de cuetes da novillos talados da Can. 
¿i retín do que en nocían: a 4 ayer, hoy Fodemoi dor el precio 
que ayer so mantenía «n resorva, tiend el precio A que ^ 
Tea ilú on la pirra vecina ti da 45 y 718 de reñirá, cquiva- 
lenlu d € fl.SSl m j do nuMlrn moríala par [teaada pucila 4 
bordti y non fiarantíj do C8 Jbnti T«Ulb¡CD i« habla de ha* 
baria rendido un cárgame uto do carne taioju hiiVaneni. da 
on cFtablcc¡miento de Concordia A 39 reales quintal puesta £ 
boril>*

6a flcló el b*»B®ntin «í|ííí 1 «Sila?» var® CAfK*r cu ]g 
M c Imonn, C.5O0 qq. tasajo tur^ Rio Janeiro &1 fleti Je 5 

112 r;e- j 5 p c de opa por qq. abordo.

Centra llrreantll
Alguna MDlitoFclon fat" H6»Adn en tne^lm merendó HD 

Darla lur b^bi^ndraM paulo alaanoú ueroeiui en tabla, y fer 
mira lo ainiB que pasa sus ha ria* ñar.

So u^lA ietall* du el carEAmrDia do nújar de PerQombu* 
co lirpnr alo i.or ol hcrtmtiB piilna cauafld ’1»!n* oom* 
lucviB de 1300 bulroé.

Puteui'tg untir qoe le notíMa qna da un coica* Q^a ie 
hxbi । rtjliitdo .0 i yac<!j farDu. enrucc de terciad, lo ba. 

bifraduje hi eh e1 nefaria aína ayet y rm vm de la ttDlidad 
Bup jo tu por 41 un 8 Ú ¿set a lus cunlei so colocaron d pn- 
cius y condicional yutee tu H.C1 den «nnRMee

bo cslÚdetallabdu ana partida da vino Iranudü al I1ciu ¿ 
31 pfldus borJa^caa de.*pacbaJa

Su h ■ ijutflbi en ve ta d cargetnenlo de vino tinta catatan 
íu purtado p><T ‘ Noji 1 u ti o>, compile ata do 340 pipas de la 

Ojatca So íano J AIfuii 111 Mfifitnei p^FO ro Do? can-tJ Cine ta 

b ija hecha mgu hasUiel momento de ierror Diluirá tetaCo

Fueron rendí loa 2DG borrical do jorfe a de PayanaavA mar­
ea Nrjrao Víctor I le fonac y Almeida d«tda 22 realce arfe.
derpuéhod dü ■<
eai Bióear de Burdeos pero do citando Cunf-rmo oa tenido 
tej* Cun lus faciaa do loa eoÉaprddúnba Altemeaqúa m «o fea 
ya o reala-.du-

Febraro 1$ A« 1#Jq

Triga’

ti' l^.. ..mí * 
jj*^*» >l"

*.............*im
Cebada criolla. . 18 É pQ

pelona .. 90 A ti »

rapeta de la prensa argentina ó sen El Correo 
Español días afras se permitió ha^er una in- 
sulas critica do la rompuriotan de) Dr. Msgari- 
ños Cervantes titulada Mirando al Crucero 
que según la opinión autorizada de algunos lite­
ratos do desmerece en nada á las que ha pro­
ducido anteriormente la pluma deldeciuo de los 
poetas uruguayos.

El Pueblo del Durazno trae el siguiente suel­
to con respecto * esa titulada critica.

sEl Correo Español de Rueños Aíres hace 
un juicíu de la poesía del Dr. Magarifloe Cer­
vantes, Mirando ai crucero.

E. colega no se moretea nada agradable con 
la producción del dea moda los pautas urugua­
yos.

Juzgado ya el génio de Alejandro Magariños 
Curvante» por critico* cono peten tes, no Conside­
rarnos con ningún valor la critica a que nos re- 
faiimos.»

Hay tanto maestro ciruela.'
('HplllH —En el pueb.o de lea Pocltos se va 

ba construir una capilla.
Para el efecto, ee trata de levantar uoa aus- 

úrieion entre el vecindario.
lipidriiil»--En Gualeguaychú empieza á 

desarrollarse la viruela.
Ha dado principio por varios niños que no es­

taban vacunados.
Tena»<>riil<*« — Los Últimos temporales 

han tenido alarmado al vecindario de Indepeb- 
dercia.

En el saladero Liebigs ios buqnes amarrados 
ti muelle bao sufrido destrozos de considera­
ción.

Nsininrin—En la sub-delegacion del puerto 
de Gualeguív se enenentra detenida la tripula­
ción del buque Pompeo que se incendio en 
aquel puei tu días anteriores, habiendo ordena­
do ta superioridad se levante un sumario para 
esclarecer la causa que motivó el incendio.

Iiailtlsraittcu—A.er solicitaron ocupa­
ción eo la oficina C. D. de Inmigración, Ce un 
148:

Ita ¡anos: 3 peones, 1 labrados y i zapatero.

Alemán: 1 dependiente.
Español: I id.
Lus interesados pueden pasar por esa oñeira 

todos lus díte de 1 a 2 de la tarde, que el ll ho­
ra en que se reúnen allí los inmigrante!.

Sieniitim—Se dice que en estos dits í-l«- 
biliáa uoa reunión todas las empresas da tran­
vías con el ubjuto de iotrudüolr tufoimas en el 
servicio publico.

PímiiIí» dr tilinteo—Un agricultor
Villa Co on ha recibido una grao cantidad

de
de

semilla de tabaco habano para hacer grandes 
plantíos.

E-tá probado que al terreno de ese paraje a» 
adecuado para ello pues el señor Cumiogea ob­
tuvo buenos reealtadus.

Por lo tanto creemos que 1a nueva cosecha se 

"^ <w<.r*—l*1* i®—Cirilo Mendosa, 

oriental, 17 mesauj Manuel Purea, oriental, 4 
meae«¡ uo párvulo.

TELEGRAMAS
TELEGRAMA DE LA BOLSA

Buenos Aires, Febrero 19 de 1879
Oro— 32-50 flojo, como un millón de peso» 

vendidos ni cornudo.
Acciones Banco hi,1Il3 en
Cambios- Su lian patudo 100,000 Uta as

un solo giro ú5li n A 5 31El Hunco de Lóndre» tomo 500,000 te. a

itana—como 19,000 * vendidas hoy, precios 
sin iilierueion. Mucha actividad en el ulereado 
de exportación é importado i. (

El Copirnicus llevo maitana 300.1**1 soio
del Buriel, de I» Provincia. Sur

Se balita de ta venta de unn estancia del Sur 
cn 18 millones m|c.

SECCION COMERCIAL
BKKCtlIO HONKTAUIO

HmUví leo, F«hiMo 19, dt 1173.

fin-iraslm»*l O® '*}•* .
1 00 •

Sí» * 

W 0 * 
ItfO * 
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IW • 

]m<l 

400 *
MO » 

2flOD a 
lo 0 > 
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500 •

5M >

pu/*flava de mano

■I eofitaJú

al een'adu

al eont d

JuUl íisdld

leur#«.

310

3I0 
314 

31» 
309 

BM 
3 a 
2(4 
302 
a* 
: 04 
20 i 
M7

388

Tifnlos
Tte t (tirio* d«od» frisen inrteu á E p? si ecatsdc. 
áSOO U id sdálivulaid 26 i 12 pg al costado.

gdferi LóndiM, b^o^arjo 61 5|4 i 61 3(1
• PartiaU af.M á¿lll8.
5 Parh henearlo S 46 6 4T.
* Idea, partían >f 6 49 t fi JÚ.
• Ambcrai, Mrtieslaf S,1U A 5.^1
> Bqbboi Airea, l 1|4 pS da daaenenU 

DiacneM > da «ofurtBrt cQ iM Baam A raían da W.

Mrrc«4r* Je Aportarla**
Et ¿utaa dal fita no hemna otEí»<ydu QeffOcio aíran ■
A pecar d4 ello nn« ha» ir nildu qoa la himee arjn1 ce 

Jftf m ha ten Ido cairo U M > bey » raí tiartidu dt ll 

hm 4 precie reMitad».
Calcúlele on 200,00 aib lina da 1. . .

ton f<1U «nlrar 4 te pitia da U capiu], • OMnil* 1» qut

< rumien
Bnlangú.............
Mal* deacranftAo. 15
Iq emhnlMdú ea

riofAi............. í«
Id Id cd espiga. 93
Harina i • ■ ^

Afrecho .
Id en oí mullios

40 »
16 >

4 10 *

BU4V*

'.0 * 
i » i

■ 8 '4
5 >

Aimg

iAria* 'JASIat.)

Pipas nuevas . .. X á 40 > funga
Poroto! manteca, 
Id. d« 40 dita. .
Jd he linea......... ■. 
Alfalfa Gis Saota-

8 4

« .

Fé................. «3 4* Sjkqq
¡d dal peía HiA^ i
Paulo de ¿uchilJG 7 4 7 í * *

Despacho de Aduana
DIA 18

Mallúiaun y Cn-, 19 cajones manioca, 10 en* 
jones sardinas.

M. P. Pinto, 15 cajones tniinjoi
J. Granara, 50 tai ns papel, 2 cajones queso, 

S bultos trigos, 2:1 rnjnties vcfinoiifli.
P. P. Mcdoirns, 6 cajo .es inbaeo.
A. Pino, 188 2,2 bar ricas azúcar.
Riso y Scliúiffino, Ib cajones grasa, 275 ca­

jones almidón, 175 cajones aeeiie. 120 cajones 
pasas, 2ri sucos arroz, 1 Oíd anís, 2(1 enjanes 
galleólas.

Duran y Ca., 0 cajones tabuco, 2 ¡d. vinó 
Operio.

\l Carrera, 22 cajones bacalao, <X) ij. ver_ 
montl», 20 id- ajenjo, «100 id. aceito,

C. Guerra linos, y La., 15 cajones aceite en 
botellas,

L üneeco, 20 balas pape!, 5 cajones acuíte.
Anagaveyli», 1 enjillí picadura.
L. Gaininnrn, 70 cajones pasas.
Dan cree Barbiei’, 9 cajones licores.
C. Brande?» y Cn.g 3 bocoyv tabuco hoja.
F. v C. Cosía. 180 enjones aceito.
Le Hir Bnrnetc y Ca., 7 cnjoncs ciruelas. 
Gilíes G. Bnio, ¡5 barricas azúcar 
C. S, Mac Lean 50 pacos nanear.
IrÍ6üiTÍ y Ca, 7 bordnk&ns vino. I barril 

aceito.
Bnriozo v Ca.10 rucos arroz, 10 barricas ca- 

marónos, Id? barridos, f[3, (W cimaslos yerba, 
127 sacas fariña, 5 pipas vino.

E. Vilarú bijo, 11 barricas azúcar.
GdHi i- Ca.15 bordakuaii mijo,65 «uoos arroz 

15 barricas azúcar, ¿0 barriles coñac, l tajón 
galladlas.

Cosía BeJgrano I bulto higos, 20 cnjGhcs 
□ceile.

Silva Hnos. 56 barricas yerba, 10 sosos ía-

i Chta1’**10 $ 1 Cfjniics vino, 90 cajones pitos 
\ 1 < wxi i.ibaco-

y<rnttous v üiciix 2 cajonea cerveza,
C. J. Lainmera2íic.'iJ0D‘ta gLiiubra bcojoneii 

cerveza.
A. Montero 2H[4 vino.
A. Berro y Cn. 18 socos café.
A. pinggio y Cn 42 id arroz.
Roscinrio Corradi y Cu. 2 cajones aceite, 5 

barriles vino.
V. Vnltaga27 sacas arroz, 10 bordulesas vi­

no, («batas popel.
M. A. Fuvaro 2.» cajones aceite.
Aug. C. Linck 25 barricas azúcar.
A. Goodel I cajón piedras de litografía.
L. Üeretta 1 cajón lacre, 1 id. cubiertos, 1 

¡d. artículos ferretería
A. Rubio 14 cajón(?« artículos ferrotariA.
G. E Tnvior 30 hircos a coi te lina^n.
V. de Guiliani 2 fardos arpillera. G bultos fl- 

lóslicn, 1 enjon argollas.
L. Bonomi y Cu., 2 cajonea pintura.
p. Rey 9cajonea drogas.
Twcntimxw y Cu., 5 cajona^ netíaulos dr 

ll‘|j Cohe tres fardos listado, l cajonea-

Hules Stokes 1 cajón trencilla.
j shaw ¡12 cajones artículos forroterio, h i 

Ui- idos americanos, 50J rejas id., 218 docenas 
sillas, 1 nú cajones clavos.

Hclgrano linos., 2 cajones zaraza
M. Á. Fu varo, 3 cajones molduras.
E. Quinche, 2 cajones puño.
Garavagno linos., ü fardos arpillera.
Irisnrri y Ca., 3 bulos cobertores, brío y ca­

misas.
Peyramale linos., Ü cajones artículos da tien-

H. Reves'Anniil y Ca.,3 cajones id. id.
Riibichon Junco J Cn., 12 cajones id. fd.
Dr ible y J g imlia* articulo»
Roscinno LorrnflJ y va-, «

de tienda.
Dmnuresq Le Bes, 1 enjon bri luniina.
Logo y Cu., I cajón aliunarcs,
Tnrenne y Roíg. 2 bultos imé y lienzo.
Tremolor.iB hermanos, 49 pipas, 8(2 vino. 

15 latas gurbauzo*- , . • .
M. Pirita Se¿r y C(l-’ 1 boronlesua vino, 10 

cajones coñac.
Trabacnli y Cn., 5 cascos vino nsti.
Busnrto y Amezaga, 10 rajona* corvozA.
G. H. Lnvarello y Cu., 7(1 cujuoeu castañas, 

109 cajonea uceitc
F. lujos y González, 1Gcajones sal refinada
F. Cnrbó y Cn., 8 barriles vino dulce, l bar 

ril ncciiiiniis.
Costa Paiva y Cu., 125 barricas yerba.
P. Ferros, 8] I vino.
G. Michaelxen, 25 cajones bacalao, 5 cascos 

caíiiic
¡ ^"^r.0" > 2 «"eos fariña
Imenou y pfa> ¿g barricas aj 1Pur, 15(4 Vino 

«eco, i° ^*rroüs jwl,,
Meiriri y ' llIcujoiKM cerrero.

JV'1*’ 40 «acó* garbnnMte.
Milano, 5 iiyoiics ajenjo.

Pací e LcxfU»®, 9 2,8 vino moscatel.

MOVIMIENTO DEL PUERTO
Entradas de Ultramar 

DIA 18
Amalín. fué puesta en libre plática ta go­

leta brasilera deltíS lonuiiulna «ipitan M- P 
iii rra V 8 tripulantes, con procedencia de 
ivm-mbuco y A la consignación dr Manni y 
Cu con 1590 turneas ) ^>¡1 azúcar.

DIA 19
Siles, vapor inglés de 200 tonelada*, cap­

tan a Goldie y 30 tripulantes procedente Bue­
nos Aires y L'ruguav, a S. tricota1’' 
pasajeros y lu coi ga siguiente: .-,•,»- Tnen-

Dct Salto— A Olivera hijo binare’*
lio», 2 liolvaa Cerda, 1 atado «^«eriu* i-,

De Fruy-Bcntus— a R, Wolte, 21
na, 2 id cerda. 3 atados cueros, 3 rorro* WCB-

p McrcctUv— ú Portillo y Balpvd», 100 
bolsas tann, áln órdeu. 1*1 bolsos lana.

De Butuos Aircs-E E- Toroqmsi, 4 cqjotie* 
y I fardo menmderiaÉ, a ^ úrutHi 2 cajones 
mercaderías y G cáseos aguardiente, a A Han- 
íiglio, iMJ cjinádloi frutiL, ¿i Kilinpíliljn T vn-. « 
^PjOJi&j iucjx!uauiiAís^ 4 ju <irdcil* 1* cnjOiWH

Uorcl, 2 id. 4 Dotare» Suucúez, J ja , ó 'muí. 

Guilinrii, I id , ú Branden Helninn, 1 id . a M. 
P Buzan, 1 id- CnrliKle South, l*‘< “ c 
Blúduu y Ca., 1 hj- áUiujewjj( lid

Embarque para exportación 
DM IB

GaiulJo J. Anea, harén inglesa p»V
HTtf,¿^ i c0„2ii,lt6 inore-

iincion.il
error.de


Febrero 20 EL BIEN PUBLICO Año II—núm. 91

Star i a T.. barca italiana para Inglaterra, 
por Marini v Ca.. 18,120 kilos i.uoh pi>r c. 
Behorans 13,085 kilo» huesos, W kilos cC. 

bija de huesos.
^I^merAria. polncm española, para la Ha- 

bnnn por P, Piíícvrún. 30,aü2 kilos tasajo.
Nauta, barca iialinnn para Ambares, pnr 

XV. Roggen 25 fardos lana.
L'Italln. vapor Italiano, para Genova, pnr 

L.mifCCO, 5i>8 cueros vacunos secos,por Mull- 
tnnn yCn.,95 fardos lona, pora Barcelona,por 
C. Sagorv, 1150 cueros vacunos secos, 21U in.

Mngdiilcnn» barca española, pa™ el Bra­
sil, poi'C Pino, 4(1 cuero* vacunas secos.

Lurernc. vapor inglés, pnm ri Havre. por 
A. Capí™™ yCa., 71 frisos ÍXnn. pora el

Teresa Mollino, barca fardos la- 
Havrc, por A. Miidema y f ^«los Inno- 
"■■por A. Caprario y Cn., Btirdcos,

-*rtkiiCnnja vapor ingi^' p .
I™ M A. Favnrn, I fnrtfcS fonn; P „ . 
HOrVi 8i fardos hma; pta* A. C^P,’0’^ y ( ?7 fardos lana; ~rM ^'tó  ̂
para Vigo, par Imanes y cu

bureo amaricann. P^ Nueva 
York po' " W- Ho"arJ' 33 CIIOTS SCC°S ,C" 

“tolíeo' rntirpbeH. hmc.l americana, para 
Nucía Yarkf por £ Barthold y Cn., 42 lardos 
lana.

da Costa con Loran?» Higuera, sofrían d> 
Augusto Daoniricon Juan L Cardo (2), Bill 
A roes lo con Jaime Morera.

Silvestre Sienra, Actuario.

DOCTOR D, J0SI2 LUIS VILA

Juex de turno termina el 23

Día 19

Abrieron registro para des­
cargar
DIA 18

Snkkftrnn. vapor aloman do Hnmbnrgoá
J. R. Srhwartz.

Pietro. barca italiana da Huí), por M.
Carrera y Ca

Anieriea, patacho inglés do Quebce, por 
J. K Theobnld y Cn.

£111 ni a francés, borra inglesa de Nueva
York, por J. Shaw.

DIA 19
<3 raí i indine, barco italiana do Cádiz, por 

A Piaggio

Abrieron registro para cargar
DIA 18

Britannia, vapor inglés para Liverpool 
y escalas por Yarrow Hett y Cn.

E ratee ni tas. binen no ruega por C. Sn- 
gury para Nueva York.

MiuLn. vapor ingles, porJ. S. Humphrovs 
para SoüChampion y escalas

DIA 19
rMfnn, s iporírmcds para Marsella y es­

calas per M. Hamns y Cn

Salidas para Ultramar
DIA is

Onrin. potacra espadóla, por A. Montero, 
pnr* Bnehos Aires en lustre.
r ÍIbíom^ barco italiano, por F C. Costa, 
para Buenos Aires con *1 misma enrgainento 
que enK'é de CardiíL

Entile di Giranden, barca francesa, 
por F. C- Tnppeit. parecí cuba de Buen» Ks- 

perna**8- pírp P¡,..^
glípe»- I- ' pa.vaaudü.

barco española, pnr Barroso 

v én lastre.
Cecilia, barca italiano, para Buenos? Ai­

res, por Saporati, con el mismo cargamento 
que entró ae Tarragona.

Noto—Este baque bá su fruto noche pa­
sada, grandes averia oor Imber sido embes- 
tido en la rada esférica por la barca inglesa 
Emma I’

Turnas Baliñas con Pedro Morjeanx, Andrés 
Castro con A"drea Urtubev, Remona Riva? da 

I López torcería en autos. Martin Saint Martin 
ron JacnboRiv«s, Francisco Desilvo y San- 
tingo Papai,~ oon Antonio A val, .1 mt> Frlu- 
ohoo Martínez con José Satvedra, Carolina A. 
de Gndefrov con Federico Gird V E. Acerado 
eihurto, Lucresia South con|Jorga Smilb, hi. 

bel T. de Bariflano te.-tañíanla ría, Labal B. de 
Díaz > sns hijus, Inés Caras enn herederos Fio 
rancio Cáese, Exequial Fernandez testamentaria 
exhorta del Saflor Juez L. da Camcr^io da lo oiu- 
dad da Buvnns Airea en a ulna Baño» da la Pro- 
vfacía con Emi ¡9 CibLo, Juan Cambios y J. M. 
Pos te ríe can Bernardo ZarMhal intentado (2), 
L. Perrina Vida con Albino F. vica, F- Rodri- 
gnez y Viviana Díaz sobre tutela, S. Cadagnere 
cotí D. Mig<ion,E. J. Henrichsen testamentaria, 
M. Medina ron testamentaria José M. Medina, 
S. Souhaoon A Agüirra, T. Beodo oon C. 
Barca lo, J. V Vi dez fasta man taris. J. S. da 
Fantan con -I. Puntan, A T. de Muukemberg y 
T. Espinosa coa T. Narvajas, M. Satuchu uuq 
M. M Rodríguez, M. Santiago coa Luis Zarz^- 
bai. Encana vino con D. Novot.

Benito Monta Ido} Actuario.

Juzgado Letrado Departamental
Dr. Zorrilla dr San Martin 

Día 19
Galli con Latorre y González, Govalo con 

Fernandez, Juana P ’ de Zanoleti con Manuel 
Rodo par desalojo. Suhardias con Bisoco, üuiúo 
con Poawla por cobro ejecutivo de pesos, Dañe­
ro con Dañera, Sálate COD ResíSPC, tes 18 mhD ta­
ris del Poza, I^aboi Viane de Zurrí s vénia para 
vender, Piuca <esi<insiio de Angel Ostells con­
tra Tezancs. Martínez contra Mariano Aguirre 
y Oliian pnr cobro de pesos, sucesión Denniri, 
Francisco Duchó cocha Francisco Luagi * Ca. 
por cobro de pesos, Lera y VaCí contra MachoL 

(i por c« bró oe pesos, Vi^nale Paceña y Ca de­
duciendo tercería en h<s autos de Blanco contra 
Fernando Devoto por cobro de páBua, Demetrio 
del C-rro c«n el Dr. Herrera y Oho* par desalo- 
ja, Duasans cun Perrina Castro por cobro de ps- 
8>’'S, Traibri cocha la trsiament ria de Unta, 
testamentaría de C ríos Arrue, Chafe cun Mas 
de Ayam.

Nicolás Lenguas» Actuario.

for disposición dol Dr. don Adelfa AitagavQjj 
tía Jue¿. L. da mórula, y en los auLu- m^ - 
Düf lis ciudad tdite Hipotdeanu contra <i*-So 
Gloriad Fomento Montevideano, lingo súber: Qie 

c Febrero en la puerta do la - k;
ñL del y i I? 3 do la tordo pud.eodo
hocereo as ofertas desde las das y '»"< <"• ’’ “
preceder á la venta en Almoneda Pública y a di 
ñero do cuntido do ll» ctm y qu|nt0 eoooci a per 
la ile Villarnovo que contieno '"^,4^ 
20.840,58 decímetro» cuadrado», 1 n
que linda por ol Norte con loshe,,1, 
Jiiun Muría Feroz, y por el Costo con terreno 
quu fuá délu Suciedad Fumante Montevideano, 
tamul 1 cn todas sos ramos cn la cantidad de 
SS.Oüfá 1 □ euntaspuas, y La cosa quinta conocida 
por du Afiliar l|UU contiene un tuioeoo de GLOTS- 
'ostros eiwdrudim q«« fot»1 Norte «.□ |U 

Sud cod ios hurederus do Da.
Uilllu Pública, p* *] (j^tucon Hipólita Remero 
v líJ óe-te con el corunel Rvgule.% tnna-la en 

£X»ÍUS ramas en la cantidad de 6.916 $ ’J? cen 
terimos oro. Lo venta se efectuará cn oro sellado 
ó un titulas du hi Sucicd’id Crédito Hipotecario! 
El mojar postar deberá consignar la suma de dea 
(Mentas pesos oro. Los antecedentes se ce cuan trun 
on mrttioficina i d.spusiaion de los interesadas.— 
Montevideo, Febrero 3 «lo 1879,-José Luis ¿íníu- 
»ki ¡hijo), Escribano Público.

n ba moncioAndu- ediUuinta ^n terreno de 0 va 
rag de fronte pobre la cano del Rio Negro, por 

—35 30 de rondo, CUO algibe» Vereda y t iqpudradn 
pagos. Convidarnos á tas qué dbstMiti háoera« dp 
»u-a buena propiedad ú asistir á esto remato, p»^ 

¡ l'i yunta seia a 1h mayor afortii, sin tasación. K 
mrior postor tendré quo entregar on ni acto do la 
adjudicion 20Q pesos oro, según mandato del Ju2- 
gudo.

POR EL MISMO
4% MU #4*.

D« un temenn|y Li en él edificada, calle 
Patagones número 48, de órden del 
señorJuez L Departamental y á soli­
citud de parles; ■ Ja mayor oferta 
Kl múilu- 4 de MaiZu, á in* 4 un punto de la 

tarde, venderé a ¡a mus alta ufortu y rin tañarían 
la ensn menoiunnda, pHrlcnouientu ó la testan!en- 
tarta de dun Ju>é Puzzo y do daifa Manuelu Cas» 
tañada, du 10 varas de fronte por 20 112 de funda, 
teniendo vureda y empedrado paga.

Esta propiedad reconucu enn cnprilimiu que el 
camiirudur ten-Irá quu respetar dejundu hu impor­
to eubie la finca ó arreglan Hopo Con el interesada 
en'diclimcupeliuníii pira ihanoplurlu donde cor- 

I respondo. Lávenla tand á lugar on la misma proi 
piedad y con la condición de sor á 1a mayor ofer­
ta por estar así inundado.

LIPIIHGIIH I-9MTIU
A PRECIOS BARATISIMOS

BW ORIENTAL
CALLE 18 DE JLI.IO Mili. 89

tU«tr4 C>^t*»«4«D » Ar«t<»
Se reciben por su justo valer las monedas dea- 

monetizadas dol valor du un posa do 5 francua y 
chilenas cn las ventas al Cuntado,

Por Altivo i* y lleunr

BACHILLER VALDÉS
Da lecciones á domicilio de la primera enae 

fineza y de tas oteaos miperfaiua du Geografía, 
Historio Uní versal y Natural y especialmente de 
Matemáticas:

So uf>ec<J a los Di rectoren de Colegio y Padres 
do familia.

Ocúrrase do 12 ó cuatro do la carde caí le de los 
33 núm 110—Escribanía-

^S^SULiafcQg

2

«
1
1

El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAÜD
SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDl N? 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

EDICTOS JUDICIALES
Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagavey. 

tía. Juez L. deCameroio, hago aabei: Que el fa­
llido D. José Mayan se ha presentado solicitan­
do an rehabilitación- De conformidad oon el ar­
ticulo 1343 del Código de Comercióse hace ae 
her á aus acreedores para que deduzcan las opo­
siciones quo tuvieron dentro del término de dos 
meses. Lo que hugo público á bus efectos. —Mon­
tevideo, Enero 25 da 1879.—José Luis Jniu^ 

hijo], escribano público.

i

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas. Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

Salidas de cabotaje
DIA 18

Nuni 414, falucho, por J. Pnssano, cn 
lastre procede»te de las Islas del Uruguay.

Llevan balija
Sillar. vapor inglés sale mañana 20, paro 

Buenos Aires y Uruguay—La corresponden- 
cía en el correó baSlDi«4.V l¿y “««a úl,ima 

hora en la sucursal de la AdiUM" •

Por mandato del señar Juez Letrado de lo Ci’ 
vil Dr 0 D miel Gr inada.se dw.H «me y empln- 
zn i doña Petronila 8»"“’'^ .£ '¿X. 4 

Fermín Orquempnf11, derecho en lo* 
tr.,Du>d.w ‘tí^n don EsUnis-
auto« «na anta este ju _ t» 
loo Villanrreu contra don redro Vulazco eoDre 
propiedad du un campo en el De parlamento dei 
Durazno., bajo apercibimiento do la qua haya lu 
gar, - Montevideo, 10 de Febrero de 1879' — Sif- 
resfre Síenra. escribano público. 1 m.

"Vapores esperados

NOMBREIS I PRaCKDHNClA

Liverpool

GAnava 
|LA»r< res 
Havre

SECCION JUDICIAL
Juzgado de Comercio

DOCTOR DON ADOLFO AHTAGAVEYTIA

Día 19

Hn,Igon |rí.'<» '«• ■• eoaeur.o C«'l«» N»í> 
Ab.linu Benita' con el coonnrao Alejandro Pi- 
ris, concursa Jaló Ma«»n. I^a ,i,i R.^ |a ,<jn 

Manuel G Per4, wncofíu Melania Lw Le?», 
ret. Calilo COD Rail Soarer, J^j Femados 

e "r V o»-’ P.tit Lord v C» con Bro- 
! 11 ’ Frinci»,. B.If.o con el Banco Maní 
Manuel R coi) I«,be| Peona, Felipe Sánele 

con Carmen Q, de Susvi»1». Joan Hoau» T»- 
m .s Rusas con el buque «Hasbure», Eduardo 
Bustaminla con Mate» P"n* í Raie, concurio 
Carlos Nati», Augusto D-oniel coa Juan Va- 
ron Jiun, Sbfw cooJ.J da Olivera, eooetirao 

Buril lant y Mi hombres, Sucias y Roqueña con 
Santiago Caprario, Brisóles® y Sauz» con Auto» 
tanjo Pieguia, Mareí i Barroso • Ca con Er­
nesto Velazro, Nleúdenme Caproni con Rafael 
Mendel, VÜIardaH, PeiríDO y compañía enn 
Casimiro Cabul y Urfiedi, su :«sino Parada 
cuneara© Francisca E^o'eB» L^is Remandini 
cn J<i«á SacLi, Antonio Pino con Miguel Cur- 
belo, Fenoi y Guozdez can Carmen Paraana, 
Electa Wilerb itor con M«naeJ ELetos, con­
curso Lnotau Unos, Santas Acarada sod Cj- 
mico y Pino, concurso CaramMe y Aícardi, J«Bé 
Salvo con Alejandría" Ta pía, cañen reo Adrián 
Marico, Oflajo del Mí utarfa do Hacienda sobro 
Lindolfo V-zqucj, coacu coi Eleutcrio Grané, 
Le-Hir B met <-oa Vi limil, Jn®° Lab<irde con 
Agustín Lema, Soadra t Ce. c«o Vidaurreta

Jflid Luú Antoría, Actuario.

DOCTOS DOb OVIDIO GBABÉ

DIA—10

José M Pifie,ro fcii Gabflei T. Riña, M«. 
noel G Feioandez con R.iinau y Ramón, J a- 
quin NLpe li con Gil A face dos providencias- 
concurso de Prnoaiaec Novel, concaren Lino 
Heros¿, J rgr Davinson con Lo>*io José Pamba, 
Fracciono Vecina con Domingo Costa. C"ttpa- 
flia SalMa de ^av^aciun j vaporean José M. 
Fernandez y tercería deducida pnr Miguel Hur­
ta Haas., Joan Mailiieneaon Manuel J. Parea, 
Pablo Tómale con Juan Ri ardi, Alberto Ca. 
con Benito Linares, Ma^in Vila coa Julio Aa- 
tenpíL Alejandro Cometa con Juan Savini, Ra­
fael Menendez con Lucio J. Pumbn| concurso 
Tomás Tonkingon con Fr^ncLco Cerdosa, Ni 
celas Langusa con Adolfo Ricka, Jaun Morhali 
con Ramón Pra!, Ventura Fraga non Teodoro 
Delgado, Marlir Ahnnborra ron aneealno Laf 
fon Jo"d Dnrandeauria con Gustavo Ganddifo, 
lentamentaris ce Augusta Danniel, Rnque Lan- 
da, Joan L. Barros c^n Eduardo Vargas, Pedro 
LascaI con Pedro L^do, Celia Cha>hgn»t por 
auxilia loria de pobreza, concurso Miguel C. Le- 
mcs.

Por mandato del Sr. Ju»*z L. de lo Civil Dr. D. 
Daniel Granuda, se cita llama y emplaza á Dn 
Manuel Pulicnrpo Tnvarez para que dentro del 
término de treinta dms comparezca A estar á de 
rrcho er. los mitos que rigue con Dn. ALjundro 
Antonia da llQ«fl pnr cobro de pasos, bujo aperci 
him lento de lo -me huya hgar.

Monierideo Febrero 8 de 1879 -*• Silvestre Sien- 
m,. escribano público.

Por mandato del Sr. Juez Letrado de lo Civil 
Dr. Dn‘ Daniel Granada se «lía llama y emplaza 
á Ion herederos de Dn. JoO Kspalter, para que 
dentro del término de treinta iIjui comparezcan á 
estar á derecho en lus uutw que ligue el Bidio 
Maná y Cu* con Dn. Ja-é E<pa1tur por cubro de 
pesos, bajo apercibimiento de loque ha,a lugar.

Montevideo Febrero 8 du 1879—SifoeMrí Sien- 
ra, escribano Público. 1 m-

EMPLAZA MIENTO—Por dríade un dol Sr. 
Ju**z EclngiA^tico, ductor dun Hicarda Losa, bo 
cita a daifa (Janiifa Rumanu, para que dentro del 
término de treinta dias, contada desde la fecha, 
compárete» ante e-te Juzgado per ll, ó por medio 
de apoderado en forma, á catar á derecho en la 
demuadaque subru nulidad de 'Matrimonio, le ha 
entablado don Manuel Gómez, hijo a pera miento 
du nombrarle defamar du uflefa. Montevideo, 
Febrero 14 do 1879. Cantalean I. Pcrtz^ escii- 
b^DU iidbliua. Notario Mor EvltisiéRtica.

l n. |

Por disposición de don Aurelio Berro, Juez Co- 
misHFio del Concurso Beaitaz y Cu. cito, llamo y 
emplaza á sus acreedores, á la reunión que, con 
ri objeto do verificar loa créditos, tendrá lugar el 
21 dri comente ó lu una de la tardo, prevtuién 
«tose une la reunión tendrá lugar de conformidad 
Con el arr. 1615 del Código do Comercio.— Mon­
te vidüu. Febrera 14 do 1879,—José Lum Antwta, 
(hija) escribano público.

Por dkpMÍcían dol Dr. D Adolfo Artagavcy- 
ha Juez L. de LumeroiUj cito. Hamo y emplaza á 
don José u.mpe para que r e el «mino de 30 
dina compárete, anta ««» J"^'d'> í citar á du 
recbo en loa autos quo le sigue <lun Manuel Sato 

uueru.b'mientD de lo que hubiere lugar- 
wvideu, Febrero 11 1879.-J««! J^Aníu®!, 

escribano público.

par dieposición del Dr, D. Adulfo Artagiivoy- 
tía. Juez L. de Cumurcio, y 1ob autos soga ido» por 
D. Maniie! S itu. euiitrii !o« señores D. Juan Ni11- 
uuei PuaettM v Eludía DI uncu, boga saber: Que 
par natos de fecha 9 del corriente, se ha decreta 
do interdicción ca los bienes y eruditos que pur- 
umezcan ¿ fas «jecutadiM. En cunarenciicin do 
Dadrhn grabarlos di de ningún modo enogennr- 
loa hasta nueva disposición rio este juzgado. Lo 
quehigi público á huí «faetón. — Montevideo, 
Enera 15 nú 1879— Jone Litis A-ituAa lujo, escriba* 
no público.

Por mandito del Sr Juez L. de lo Civil Dr. 
Do. Diniel Grana i*, se cita Huma y emplaza 4 
1<M hercifa™*’ de Dn G-mn Venancio Valdez pa­
ra que dentro del término de treinta días com- 
parezenn á estar á derecho un los autos que sigilo 
Dn Giran Venancio Vuldez, «-alienando lu poai

11 a cumpa rilo en Tacuarembó. - Monte- 
video Fab%ro 8 de 1879 StMre Sienra, esen- 
baño público ^'m'

Por mandato del Sr. Juez L, de lo Civil Dr Dn. 
Daniel -aranndd, se cita Huma y emplaza á Daña 
Francisca Ferrer á á su apoderado poní que dentro 
del término de treinta días com par zea ti ente crie 
Juzgado 3 estpr A derecho ca loa autos que sigue 
Dn. Juan CIaveno reivindicación do una ce^a y 
terreno fu la Oi^dud dcISaIto bajo npercíhimiontu 
de lo que pava lugar.—Monte vi den febrero 10 
de 1872 SÜDíisírz Sitara eítnhiino público-

Por disposición del Dr. D. Adolfo Arlagavey 
tia Juez L. de Comercio, cito, Hamo y emplazo á 
D. Francisco Santayana, pura quu en el término 
de 90 dios comparezca ante este Juzgado á estar ó 
derecho en loa autos que le sigue el concurso 
Fandifio, bujo apercibimiento do lo que hubiere 
hignr —Montevideo, Enoro 29 do 1879. Jüáé Luía 
Antufla (hijo), Enciibauo Público,

Eusebia Contase, Actuario.

Juzgados ae lo Civil
DOCTOS DON DANIEL ORíNAPA 

Di. 19

Pedro Britn oon Juan Catate, Agoetin Cleils 
y Ca con Joaéde la Hant Franoiaco Raga e„n 
Segando Ala-mu, Cándido Jua i ó inventario 
Ang^l Romo con Civtal i v Ca. E Castro dé 
Lagareta con Juan Dellaioiia y otros, Ul|lu 
Conteatíbile con Frincucn G"®81- [,"o>i<iao 
N»»el 'Seo non el Crédito Hipolecaf10, I)"rD,r* 
Ahí hoo. V Ca oon M>cMÍAn d. K J,|“w »' ' —® 
Su«r«>. Trobel con Faenando Hna'-d, en ««mn 
de Sao-ivl t-alvo, lealamenl.rla de Manuel Mil- 
BÍf Benito Puna con Cario Pitamígliu, J' S- fma 
N d< Retallo veiiie, iucmíod Merlina Artigas 
«b le de Machado, EuU'ih Aanü'dii Sinld- 
llo y . Ini f (r oa Gar la M> ut c.:n En ogin de 
Ira Ra-ae, euce-í *n de AM no, Papa rMnhi>'¡<>n, 
Megd llena P. de Rusfini v4nia, resolución, Ma­
ría Silva da González con C. González. Recoleto

Por disi osicion dol Dr D. Adelfa Artogavey- 
tia.Juez L de Comercio, hago saber: Que por au­
to dn facha 3 del corriente se ha concedido mo* 
raterías á donjuán Del lazoppa por el término de 
un uñu, nombrándose interventores á los señorea 
don Antonio Piaggio, y José M^rríiielli. Lo que 
hago público á rus efecto*.—Montevideo, Fehro 
ro 11 1879.—Jfiné Luis AnfuAa, escribana Público*

Por disposición del doctor don Adolfo Artaga- 
vnytiu. Juez L. do 1 omercio, cito, ¡lamo y Ampia 
24 á don .1. V StHvart, para (jui cn el farminu de 
90 din.* comparezca ante os te Juzgtfdi 4 6&tar á 
dcreidio un i<n autos que le riguen los señores Le‘ 
Hit Biruet y Cn., bajo apercibimiento.—Mente- 
vidflo, Enuru 30 de 1879.—-José L. Au/up?, fis^í- 
baño Público.

Por disuoricion del doctor don Adolfp ¿Irtagu- 
veitia, Juez L. de Comercio, cita, llama y empla­
za é dun Lucio Martínez, P4r9 qu^ ep el Ur 
mine do 30 dan comnarezoo apto wta Juzgado á 
c-tur 4 dHrerhp en fas mitos que signe cojHrp don 
Fermín d । V. Giró, bajo a percibí míenlo. Monie- 
vidco. Enere 30 de 1879 — JcsJ L. Antuflo, {hijo) 
Escribano PÚbliCó-

Do mandato del Sr. JuezL de lo Civil DrDn. 
Daniel Granada, se cita llama y emplaza ú Da. 
Angel Duelos para que dentro ¿el término do 
treinta ¿ins comparezca anta usté Juzgado á estar 
a derecho en los un ,oi» de la testamentaría de Da. 
Apabilaría Froiro dn Puisul, sobre inventario, di- 
vistun s partición de bienes, bajo apurcubnuiento 
46 !?Jlua h?ya ?u^JT.- Montevideo, Febrero 1^

Por disposición del Dor Dn Adolfo Artegnvey- 
tia Juoz L. do Comercio cito llamo ú los aeree 
dores del concurso QunzalezHnos á la reunión que 
con el objeta do nombrar Síudíco difiniuvo, ten- 
dró lugar el 20 dol corriente d la 1 112 do la tardo 
— Montevideo Fehruro 7 de 1879.—Jasé Luis An-* 
tuAíi Escribano Público.

i Pedro S. de Znmaian 
Por dupotmiori don renruJii.BCumi.uno pul Conouno ManuO. lingu Mbl-« 

Que el e-tado do grado» y preteridos, queda de­
positado en la afluirá de este Juzgada a dispori 
ciondo los inte tesados par el término de 15 dios 
Lo que hago púb ico á sus efectos. Montevideo, 
Fabi ora 14 ¿e 1879.—J<w ^,HI ¿Hínfla, hijo es 
Cribaría público.

Par diRposicicn del Sr. Juos La tro do da lo Ci­
vil Dr, D. Daniel Granuda se hace púber la aper­
tura de la sucesión du D Durique Juanicó citan 
¿ose á los acreedores y demos que se consideren 
COD derecho á ella pura que dentro dol término da 
cuarenta días comparezcan á deducir las acciones 
que las correspondan. - Montevideo Pebre™ I. - 
de 1879 —Silvestre Sieara, Escribano público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytfa, 
Juez L. do Comercio, Cito Hamo y emplazo a □ 
José R. Tofdecill», para que en el término de 30 
din*», Comparezca á estar á derecho, on Ij* auto» 
que l® sigue D. Kafael Rigan. bajo aperan mi en 
to.—Montevideo, Enero 25 de 181 9.— José LUt¡> 
AntHiin hijoK Escribano Público.

Por disposición del Dr D. Adolfo Art igavey 
tía, Juez L. do Cutnordo, y en los autos seguidos 
por tas srifare* Irisurri y C». contra I). Martin 
¿oinusn, hago saber: Que ol día 28 del corriente, 
en 1m puerta iló la escrita tai» de ente Juzgado y á 
las tres de ¡a larde, iludiendo hacerse n- ofertas 
den de las dos y media, se vn á proceder á lo venta 
en almoneda pública y ó dinero do contada, de 
una tinea y terreno sita en el departa metí tu do 
PaysHndú, que linda par el Sud can lu calle dql 
25 de M iyo, por el Norte can D. M guel David, 

(por el Ejcb con dañe Carmen Alegre y per al 
Oeste con la cal le del Plata, taludo «a la cantidad 
de 6962 pesos II centésima*». El mejor postor de 
bera Cünrigunr Insuma de 120 peios. Los antee 
dentas se encuentran en esta uheina á <iisp«j.<uüwn 
de loa intcwui'fos. — Montevideo, Febrera 15 do 
1879.- José Luis Antena, hijo Escribo no Público.

DIVERSIONES PUBLICAS
Tralro Cibils

SOCIEDAD ESTIMULO D. AMERICANO 

fia. fonaíon ordinaria
El líeme'* 01 ele FcfirciM*

dUNHN DK LA FUNCION
la. Una escogida ainfonia por la Orquesta.
2o. El precfoso ¿mcm en 3 acta» yon verso 

del aventsjido ponía argentino don Martin Co­

rneada, y cuyo titula e¿:

[A ROSA BLANCA
>« au» turnan P^** 189 siaipílica» «»tri- 

M8 sr.- D. G.b.iela • Carmen Ronera!
3° Dará fio a la fanrion. á pedido de la 

prensa periódica y de va ri js ¿¿dos, e I lindo jq- 
poeta cumiad qua tantuéiifo obtuvo en la míe- 
riar repretuutaeíuQ titulada:

Un error de mi mujer
i las 8 en punto.

AVISOS MARITIMOS
COMPAÑIA

DES «ADEMES MARINES
DB FAANCB

SALIDAS: el O y 8& de eatlu mea

BL VAPOh PAQUETE FRANCES

GIRONDE
Comandante— MORRA U

f ^Jdfá do aquí con destino á Buudequ el 25 
«Ib - Chrcm á fas ¿ ¿a la tarde tocando on

Rio Janeiro,
Nao WlreníCi

Lisboa

y vi§o
Sin trasbordo.

EL VAPOR PAQUETE FRANCÉS

NIGER
Comandante—J ACQUES

Saldrá de aquí con destina á llvecneoM el A 
de Marzo 4 tas a de la tarde tocando en—

Rio Janeiro
Habla

I* ar u a ni h ue «i
Dakar

Lisboa

y vino
Sin teaabordo.
'leu¿úendo carga y pasajeros para estos pun-

M8‘So din batatos de ida J vuelta y de familia oon 
rebaja,

Lea feulM* do dinero ee icdhen bosta loa 10 
del din de ¡a salid0-

So du vmo y pan fre9C0 * 108 P®3^®108 de cn‘ 

treuuente . A
Lur MirviriflB dri facultativo aon gratuitos pa­

ra todo» tan pajeare».
Puf m^#1 informas, «¡cúrrase a I# Qgrnnia, calle 

del chuiio **■- ««S altea (antea 181).
B¿1 Aereóte—A. de la üoé.

REMATES
Por J. G. Prevital!

Importante de loe ricos muebles que 
adorpan la casa calle del Cerro,núme 
ro 50, segundo pían.
El ruléista* 16 dol corriente, A lw doce en 

punto dal dja- procederá lu venta de loa nleguutoa 
mucbleaqu« adornan dic^a c^q, $ aubi-r:

Sn&i—Jiisgujjicursindá ine ustadu en pato ron.
Antesahi y apúpente — Muebles de juOQiaudá 

hamburguesa-
Segundo aposento—Muebles de nogal macizo, 

id da jjiuiriiiidá.
Escritorio -Clip buenas mqeb es.
Comedor-Juego ^«ipleto de nogal hambur- 

8’^-
Llnmnnioa la «tención sobre catas ricos nilH- 

bles, por no tenor mas que seis meses de u^o y 
también por tener que ve odor A la mayor oferta.

POR RI MISMO

De tina casa, calle del Rio Negro núme­
ro 282, perteneciente á la testamen­
taría de don José Pomo y doña Ma­
nuela Castañedo; de órden del señor 
Juez L Departamental y á solicitud de 
partes; á la mas alta oferta.

El viérnea 28 de Febrera, á fa* cuatro cn pun> 
to de la tardo, daré principia á la venta do la cima

avisos generales
■■■ "~ "~ ‘ ~

T PROCURADOR
luis HernanuGZ ofrece h<h ^meíos 
alpubliáo. Defiende gratis A los voiibkS, Cinda­
dela 247 de 8 ií 1Q de lu mañana y de 4 a 6 de la 
tardo,

P-

.-4 « 1 x So nlqmia uno en Iha GaSH y quinta Tres Cmcos frente ú 
fas molinos de Onetto.

Lu casa tienu 9 pieza s nspnciasng, patio can 
jardín, caballar i zi^ un grúa corral un y una quinta 
de cuadra y media do fondo, por 40 varas de 
frentu, llena do los mejorus árbaJcn frutales.

Paro tratar ocurrir a Jfl misma cosa ó á esta im­
prenta.

Alberto N. CalamtóT-^ 
mudado á la calle de Juncal número 83, entro 25 
de Mayo y Carrito. 8p

Armazón con vidriera &«7
la calle de los Andes núm. 155.

BASILIO RIPA
VASCO ESPAÑOL

Desapareció do Buenos Aires ri 21 de Setiem­
bre. El que dé noticia de su paradero será grati­
ficado.— Dirigirse ó la oficina de la Sociedad Lau- 
rac But.

NUEVA

ENCUADERNACION
DE

EKUQiEE TQLQSA
Se garante toda ela^o du cneundernaíManfis 

ha^ta de lu* ma« hijustis su dueño ha adrado en 
la Exposición Universa) ifa 1S7S eon el objeru de 
conocer lúa rute nntus en ol ramo, y se promete 
servil al púbhuu sigua ello*, a L* numera que se 
conseguiría por ta* su torera'loa en las fábricas de 
Par -3. P irceloijti y otrm. Los» preciub wwhn equi­
tativos y arreglados á lu clunu de eneuuduiDQCJoD 
que so haga.

\» látt—tulle ti «le Hayo—V" I5U

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 ú 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

ANGEL FLOBO COSTA
Ha abierto su estudio de Abogado en 

la calle del Saraudi mim. 131.
e. 30 1-m.

LICEO
UNIVERSITARIO

*-^^^^^*-^R

Las aulas de bachillerato, especifica y de Ju- 
rilprudencia empiZRJán í funcionar desdo ol 1." 
du Mario, qumhudu abfartaí las matrículas desde 
el l.° de Febrero. .

I Para el presente cuno cuenta el estab oci””?^ 
te con un Gtibineta du Fíriuft y Química y UD 
snu general de (Latería Natural traídos de ftu' 
rapn.

i as clft.ee elementales y preparatorios fon- 
cionafan doncel 15 <te Enero.

M. B. — Paru «nti tí facer á las muchas instancias 
hecboa por vanos pariros do familia, sobro toda 
de cumpHÜQ, el Liceo ha tomado una tercera casa 
paralas que en calidad de pupilos quieran estu­
diar en el Establecimiento.

El Secretaria.

--------------  -

EMPORIO
DE

TÉ, CAFÉ
y vinos finos

Te Souohong
Té Ccngcu

Té Hjmod

Té verde imperi al
Café Moka

Café Java

Café Martinica

Café dol Brasil
Conservan porti^atiMis
Cotflarva« eepaílulüs

Conservas franoeus
Canaorvan nlcinDDiU

CoDRírvM inglesas

Linares do Bul anda
liocrM de Italia

Licores de Francia
Vinca n¿paítales

Virase portugeoseB 
En ri Bazar de la China de

MA.KTT>TS Ac ITVMJKO
25 Dt MAYO ESQUINA CÍMAR4S 

d1 psrm.

GUERRA AL COBRE
Tío hoy fluía, que pufliunflu elegir entro un ob­

jeto de cobre y uno do plata, cualquiera se queda 
ría con ri de plata;noro pue^lauaro y todos no 
podrían comprarlo. E-i* ora ilrU»h. Hoy no simcdo 
eso, pues re bu ^jOfieguido, V taitas puntan -hacer 
la prueba. Con fa ^fah< nid^íca «e trnnafamua ine 
lantancomenta tono objeta dn cobre como ai fuera 
pinta pura. Dirán ln Plata mágica costará mucho.

Nc señor—4£m mas barata quo aj polvo dn ladri­
llo, pnin este-eíinsumeri objeta y ln pncinncfa dol 
cun úeru> 9uo fregarte para -tenerlo limpio. Ln 
Finta múgien cun un sola repino ¡impía, platea y 
vafarituri objeto.

Sin contar lo peligroso y expuesta que os para 
ontaXÍoarsu «1 cobre «i no so tiene cuidada da 
tenerlo bien limpio, Na cuafund r aria saporífico 
con los qunsñ venden ganrmlrnente por la’ nailon, 
^tíi titead ¿cu *o garanta do plata pura, «in poli 
gre y fáuíi de urarim plateado, duruderjo y uuqdó 
mico*

A fas familias y á loarirvieatoa an Durtioulor. 
los conviene cato espeoffioo.

DECRETO-LEY 
Reglamentario de la t'oiilrilnicion Dirccla 

PARA 1879

EW FORMA » E € W A » KO 

A PROPOSITO PARA ESCRITORIO 
Se vende en esta imprente a JQ centésímQB 

4.-3. t.-M.

HOTEL ESPAÑOL
SARANDl 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

JUAN ERASUN

Aumentada este Establecimiento con la conti­
gua y grandiosa cesa que tiene el frente y bu 
entrada principal a la concurridísima calle Sa- 
randi dominando sua balcones la magnifica plaza 
Independencia y el espacioso boulevard calledel 
18 de Julio hasta h estatea, ate ce a su uume- 
raaa clientela coca ndid a des aparente», tanto para 
personas anisa corno para familias, pues par nu- 
merasaa aua rifas sean, serán alojadas coa tudas 
aa comodidades necesarias.

La impártanla posición de este establecimien­
to ficilí' 3 a tas personas que tengan asunto* ju­
diciales, muchísima ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrica de la ciudad, como también á loa 
comercian tea que vienen a surtirse.

El tren que va a los ranoujbrBdoff baños de 11 
playa de Ramírez pasa per la puerta de ario 
Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas Las 
fortunas.

Bañas templado y frías.
Se reciben pensionistas á precios convencio-

nales.
Se manda comida a domicilio.

MONTEVIDEO.

rsr bazar
ORIENTAL

S» Cullc (S de Julio-su

RdIh* Cdoveneion j Aropey

AlJ'naibfíif; á precios sumamente barató» — Gran 
mrtuto de mantillas de ñanduty del Paraguay.

So acaba de recibir ud lindo corrido de tripes 
la majar cfase y gustos escupidos. Bruselas y rt 
zuda, paño de alfombra e^peoiaL jergón tres hilos, 
esteras, chuce?, tiras pura alfunbra, felpudos, 
hules para lavatorio y mesas, huta da piso sm 
rival, carpetas debute. ^ slirtirIo ¿e g^eroa

Para la estricto* n r,«vT alpacas blun-
para wtulw. «iinertoG batanes
ea, negra, v do color. ?ro nrgao supe 
tle nauzuc ana vrimcianin da rufa. DOrflao j 
du percal, tapado» novedad pura peSarcs, panue- 
letQj ananá!», rebozo* de granadilla y gró, borda­
do* con blondas, plnga^ita y en car pujados clauei 
y oresuon blanco v nebros, p’iivirios última na 
vedad, percute* finos, coatiniri-s franceses y brin 
de hito fino pura trajes, encuja lnglutefrn 5 va 
leiieiannu. esclavinas, muguu, butii’ V enmisas 
finas bordadas y e< n ^nliteíiiqp^ hcmhoíit labru- 
do, cuellos y mangos win viilmcinuns corbatas, 
gotas tichus, inuuciilusy mudriieüus cap analta y 
do Chuntillí, teroiopria negro y de color, curtí 
ñas finas bordada*, cofaina du brocatu y de pi 
qué ad:imascod j«, abantaos de nácar, marfil, éba­
no, palo rosa, dorados y de plumas, pañuelos 
bordados, valencianas Inglaterra, camisetas de 
lana, seda y de crespón, gruño de oro, Irlanda y 
trué para sábanas, dumuscos de seda, brocato 
reps, flecos de lana y do seda, poinetones carey, 
pulseras, pajes, libros de misa nácar, rosarios 
de azabache y de nácar, merina finas blancas, de 
color bardadas y de tana, fin«s para saSóras y 
ni flus, corsés elásticos para señora, cadenas para 
abanico, fichas de espumilla, bramante, álbum* 
nácar objetas de gusto y funtus:a para regalo*, 
faldones y veatidea de cachemir y de cambray 
bordada# y can vúlencian«É, gorras cachemir y 
vaícnciui>n«, baberos batistas, camisas batista!, 
ajuaren pora otaos, bateítas, baritas, lanas, fjipas, 
genn, hilo y trencilla de oro y plata, gusanillo é 
infinidad de útiles pan» b rdar y coser, dibujos 
de punto, marca y crochet, tela impermeable sin 
igual.

Para hombres—Gran surtido de las mejores ca 
misas, calzoncillos, camisetas dé franala y de 
Sunto do lana, seda y algodón, medias, pañuelos 

e hilo y do reda, medias de tana, de hilo y do 
algodón, coritos, corbatas, puños, vari tas, _ geme­
los. cigarreras, corta-plumas, ponchos vicuña é 
infinidad do artículos que se reciben diariamente 
á precios sumamente módicos.

Para ¿utos—Especialidad de los mejores meri­
nos y cachemires franceses, crespón, luto, adero 
zos, alpacas alepín, poplo, seda negra, medias y 
guantes.

Para norias— Un escogido surtido da gro 
pequín blanco, ctarin, coronas de ozar, y«<*J 
tul para novias, abanicos de nácar y de inar ’'? ' 
b.anuu fina y regular, ajuare» completos, g*’ ‘ 
blancas y da catar, de 2 a 6 botona é innniuiia 
de arLíautos de muda, novedad y fantasía.

Fu «aposición un rico piano naciouri.

^^ PLATA
MA.GHCA.

■8PBCÍF1CO PARA PLATCAR INSTANTÁNEA MENTH

DEL QlllllCO WH.T, DE VIESA
Premiado en van s exposiciones

Uéfodo fecnplllo
Al iilrauce tle iodos

<¿alimil zoclo u simple.
Molida, duradera 

Y ceoud ni Ira

Pinteo instantáneamente lodo objeto de metal 
cobrihrizu, cubiertos, bandejas, ciindriobros, ca­
nastas y toda pieza de uso ó adamo. Las platinos 
desmejoradas so ponen como nuevas. Los objetos 
de plata quNl in con on bruñido bril lente. A todos 
conviene. Con poco tnihoju y coato, luí familias, 
hoteles, confiteros,ferreteros, bazares, etc. etc 
piwden tenor pfatcndiM* y bruñidos Isa objetos de 
metal cobrizo, platina ó.plata.

So garante este «specíficu líbre do toda campo- 
aíciop de mercurio, uzoguo ú otras materias veno 
Tiesas que so empican en la mayor parto de ©spo 
cíficos on perjuicio dol público.

Esto esnecifico se compone do plato pura, lo- 
dúi deben muñirse (te «ate específico nuÍKJCO, ütu 
sin cngofio y sin bombo.

DEPÓSITO POR MAY0B Y MENOR

BASAR ORIENTAL
caLLa na <8 na julio nombro 69

Entre Convención y Arapey
Mu iH«ral>l<*«

La casa tíono corno muestra alguno» objeto» 
pinteados por este sistema para garantía del pú­
blico.

REGISTRO GENERAL
l»c EiubarguM as Interdicciones Judiciales 

i - y 2.* SECCION

Antonio M. Sánchez, E^cribueo encargado dd 
expresado Registro, cínico ú sus amigos yol pú­
blico bus sorvfaíüi y domicilio en la

9ttw('Nllr 4<» I» í’0*ve»iel*H—•!•

COLEGiO DEL SALVADOR
217 - DAYM AM-217

To i-rain ando lo» vacaciones dol misma el doce 
dol corriente, qnedn abierta!n matricula úwde
dicho día.

d< 14-4 inCAi

£1 ZXrrdor.
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LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas:
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.* DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los ft 
S que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los i r 
M colegios y escuelas públicas. to

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.

_E Jabones y perfumes de la casa I Eavenson de Filadelfla.
♦: Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.
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I NO MAS 

CULTOS

ACEITE asuDaGTOR 

UFANTE

ln» lEfiiíciiN y l’cluqiieríikfi déla cu* 
pito!.

UrpÚNlta General, cnllp Rincón, 
DÚikiero N'd. Ilaulrviilco.

AGENTES EN CAMPAÑA

Florida. . ....
Paye ondú . - ■
Dnralno ..*-•• 
Porongos  
Mercedes. , * « - * 
Cutania . . ...... -
Fray Bunio a . . 
Artigas
Salto.............................  .
Canalones . . . « • 
Taauari jubú. • * • 
Itaqul. ..............................  
Ribera ...-•■ 
Yiigüaron . - • • * 
Acoguá........................ ......
Santa Lucía ^ - - . 
Untan....................................
Sun J sé ..............................
Dolores..........................  
Santería do Livramento- 
... ..............................................  
Rocho.............................  •
Sanca
Ynndo . ,,..•• 
Traíala y Tres . . . •

M. Caatellá y Ca. 
Curolina Dubay. 
M E. Ibañez, 
Piquety Zabater. 
Millón Unos. 
Anselmo Criado. 
Sota y Nadal. 
Márquez Gnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdoz.
Antonio Díaz de Vallo. 
Correa y Ca.
Márquez Hnos. 
J alian del Campo. 
Jaime Sala y Armcnga 
Sieura y Arada. 
Pedro Díaz y Ca. 
Juan Sanguinotti 
Corroa y Ca.
Chapo Hnos, 
L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Caatro.
Marisma Bal domando. 
José A. Oliverei.

d, 27-perm.

Ranee Cnmrrelai

Balance en 3i de Diciembre de 18^8
ACTIVO

Caja existenciaen
efectivo .... $ 2.04ÍL2XT 4°

Finca calle Zaha-
la y Carrito . . eo 000 «i

Varios deudores . 2.553.656 72

$ 4.653.894 14
PASIVA

Capital integrado 
ae 3.532 accio­
nes á 400 $ ca­
da una............$ 1.412.800 00

Capital ingresado 
dol fundo do re­

serva ...;.. 2 3.242 U $ 1.4 3 6.042 13
Emisión un circu­

lación 042.300 00
Vahosaoieedorefl. 2.275.^52 01

$ 4-653.894 14

Montevideo, 31 Diciembre 1878-

PP. Banco Comercial

J. 0. Ingoumllt.
V.« B.-

JUAN JOSÉ SOTO

Inspector de Bancos.

Banco de Lóndrca y Rio de la Plata
flüCCBSAL DE MONTEVIDEO.

Balance del] mes de Diciembre de 1818.
ACTIVO

Valorea i cobrar divereos deudores $ 3.220.441 38
Caja, existencia en efectivo . . . . 1.294.161 36 

** en papel nacional . « - « • 228.103 34

S 4.742.706 08
PASIVO

Capital realiíade ......... 3 1.966.960 00
Divores» acr^cda.cs . ...... 2.664.605 24

Id. id. popel nocional. . 228.103 34
BmieicD 011 ciroulacion................... 949.797 50

$ 4.742.706 03 
e. e. «o.

Montevideo, Enera Ida IfiíB.

F, B. W.ldon
Garanta.

y,»®.»
jpan i«aí acto

Inspector de Banco»,

ií'fllorinn
'pores a

inada.se
clft.ee
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MINERAL DE COBRE

DE TIPO ELEVADO
Se venden 200 toneladas; y se precisa un fun­

didor competente do dicho mineral.
tf>9—Calle <le la HcconqalaU^l&O

DE 10 Á 12 DEL DIA

OFICINA CENTRAL
D1L

REGISTRO GE5ERAL DE MARCAS Y SEÑALES

Se previene al público que con arreglo á lo 
dispuesto por el Beglamonto-Lcy de la sección 
3‘ y 11* del Código Rural, queda establecida esta 
oficina en la calle del 25 de Mayo, núm. 461 y 463,

Los individuos que necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur 
nr A ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento Loy ya 
citada.

Para las marcas de ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de ios nuevos sistemas A'in y González, Mén­
dez y Blanco patentados por lu superioridad y 
únicos autorizados por ahora pura el efecto.

Horas de oficina: do 10 de la mañana a 4 de *■ 
tardo.

Montevideo, Julio 14 do 1877.
Juan I. Blanco, director,

6 N. 1°—perm.

EL CATOLICISMO. LA CIVILIZACION
T" EL FSOGHESO

POR EL DOCTOR DOS MARIANO SOLER
Este importante folleto se halla en 

venta en la Librería Nacional de

A. B.1BREIBO 1 HAMOS

al Infimo precio de ^ 0.12 cada ejemplar 
encuadernado á la rústica.

25 DE MAYO 355 ESQUINA CÁMARAS

NUEVA FABRICA DEVELAS DE CERA
(CALLE i» l»>: JULIO *". 266

( Esquina Queguay )

Al abrir aun puertas esta nueva fábrica que em­
plea exclusivamente la cera que se produce en el 
Sala, la que so blanquea y depura por los procc- 

¡mientos y en los aparatos inventados por el 
propiutario,ofrece á los consumidores do esto artí­
culo un surtido general y A precios mas reducidos 
qucú los importadas del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

ESCRITORIO 
DE 

ASUNTOS JUDICIALES 
Calle de Colon número 103

SASTRERIA Y ROPERIA
DE

SAN JOSÉ
De Nicolás izzarilo

68-CAL.L-E 18 DE JULIO-68 
------------------ i

En esta casa se acaba de recibir un gran surti­
do do géneros ingleses, franceses ó italianos de 
alta novedad para hacer do medida, como tam­
bién ungrandoysolcctosuttidodcropo hecha.— 
El quo quiera vestirse bien y barato debo apro- 
vocnor la ocasión. —Corte y hechura garantidos.

PAllA SAL'KRDOTEN

Sotanas hechas.—So hacen do medida y al 
gusto del interesado.

SASTRERÍA DE SAN JOSÉ
«H-CALLE DEL 18 DE JtLIO-<JS

SE ALQUILA
La casa callo 25 de Muso núm.156 aparento 

para negocio do almacén, tienda conhterm. te- 
íler do encuadernación etc. eUs-Darán razón en 
la misma calle núma* 165 y 167.

S p.

NUEVA CARRERA
DE 

DILIGENCIAS 
DEL PUEBLO DEL DURAZNO Á FARRUCO Y EL 

PUERTO DE POLANCO DEL RIO NEGRO

En eombioieion con el Ferro-carril C. del Urucuay

Con escolas en pimías de Cuadra 
puntas de Chiles P.ras Blancas. Bla^lh, 

Lai Cadas v Capillo dt Farruco.

Salido do Montevideo: los dias 8, 16, 23 y 30 
doCSdá^^'p^uco y Kio Negro: los dios 4, 12, 

20 y ¿? ‘ .nou" «jl dol Durazno al dio si- 
ttuicnro’dv'lo llegada de adentro á las 4 de la 
mañana y do Furruco á los 5 de los OSpresaflOS 
di as.

Cada pasajero podrá llevar do oquipogo hasta 
20 libras do posa y por el uxodento pagará arre­
glado 4 1“ t®rifa.

AVI ÍCIM

En Montevideo, callo dol Rio Negro núm. 13 
Hoto! dol Sr. Jond I burra ni 1 do do la Estación 
dol F. C. C. dol Uruguu^'^

Eu el Durazno, Ilutul dol señor Gutiérrez,
En Farruca, uu lu cusa do lu viuda dol finado 

Jaugo.
I el Rio Negro, on la casa de la señora doña 

j-firibio Marnuez.

DE CANELONES, SAN RAMON Y TALA
Do Canciones para San Ramón y el pueblo del 

Tala y vicc-vorso, todos los dius nones.

<6FM IM

En Montevideo— tollo del Rio Negro núm. 13, 
fondo do José Ibarra.

En Canelones—En el «Hotel Francés», en la 
plaza.

CAMPO

ALAMBRADO
A diez leguas de San José, camino de Mercedes 
campo superior en postas y aguadas, so toma 

ganado ya oca para invernar ó criar ó á pastoreo. 
So don mtormos calle Hincón 66 ó en Guuycurú 
pulpería do Morales donde so encuentra dicho 
campo.

10-p.

FRANCISCO LUIS DAIRAULT
Medidor público diplomado

MI u.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
Perito asador’

EN CAMPOS, FINCAS Y MADERAS 

CvZU Paliando, 904

i i N. 1°—30 p.

MARMOLERIA Y LAMERIA
SANTIAGO DATTOLI

26-CAL.LE RIO NEGRO-126
Entre rriignuy y Payanndú)

Especialidad de trabajos do Iglesias y Cemen­
terios. So hacen altares, monumentos, nichos, 
lápidas, urnas, fuentes y toda clase do esculturas 
pertenecientes al ramo, con prontitud y esmero. 
Precio equitativo.

ITINERARIO DE VERANO

que provienen del empobrecimiento de la sangre.

iwíhuiil mi m
W* A cada (vaneo aeompaña la Instrucción y lijar»» que el rétulo, cápsula

1—P

Ningún medicamento ha obtenido tan justa y general aceptación como éste; hoy 
es popular su reputación como el mejor ALIMENTO TÓNICO Y RECONSTITUYENTE 
para todos las enfermedades que provienen del empobrecimiento de la sangre, 
y es que conviene tomar con preferencia^ en todos los casos en que está indicado 
el aceite de hígado de bacalao.
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DE LA

na

Q&HBEM X MMEraí
aOtJLMVm j¡

Calle del 18 de Julio
11 30 4 30 1 30

NÚMERO 8

MONTEVIDEO

(marca de fábrica)

10

tí

puente de Su Jaaí

ó V

y frasco tienen la marca de la fábrica registrada.

10 <0
11 00

«S
#35

i M 
t oo 
t 13 
1 13

1 00

1 10

311$ DE FIESTA 
■uuziMn

5 55 
«1011.

g 40
955

10 «
10 W

3 10
3 M
3 30
3 30
3 45
9 50
3 57 

aí«mpra qq# hay

U. 8 t i
a. 9 50

«9 OOl

9 03
9 <3 
o a i
9 31
8 38 
c 43
« 50

P Arado

S 57

iS 
4 40 
4 O
8 00
B 07
S lí 
6 19 
5 a

■Huida en al

'* Ja 
y

5 53
15 00

5 Í0
5 SO

0 33
0 40 
0 tt 
7 ib
1 U

fflWWIL OTIL DEL UEUGUAI

A RBGI& DESDE EX 15 DE SETIEMBRE DE 1878 BOTICA DEL GLOBO
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ESTACIONES
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Florida .
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¡SORPRENDENTE BARATURA!
PBIRÍEBAk Y MICA.
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Calle del 18 de Julio
NÚMERO 8

MONTEVIDEO

Se llama la atención de los señores facultativos y del publico, sobre 
los productos siguientes que han obtenido del ( ousejo de Higiene 
de esta Republica (sesión del 11 de Julio de 1813) un informe muy 
favorable, y la aceptación de los principales médicos, por suelea­
da constante y segura, de la que responden cuantos médicos los 
han usado y que están probados por el inmenso éxito que en todas 
partes alcanzan.

Aceite de hígado de bacalao ferro-quinado

En este establecimiento se vende mas barato que en cualquier otro, los si­
guientes artículos del ramo, contando al efecto con amaestrados oficiales y ga­
rantiendo la solidez y perfección del trabajo j SIN RIVAL!

ATTEIVCMOIW

Camas del país con jergón y colchón, cada una 
Idem inglesas con ídem ídem ídem......................  
Catres con colchón y almohada (asómbrense) .

- S 15.00
«20.00

. « 5.00
Se encuentra constantemente en venta un espléndido surtido de camas de

fierro para una y dos personas (inglesas y fabricadas en el país ) 
i^hnnes elásticos a todo precio.

''' '^p jjl© familias, si queréis dormir bien y barato!!!!
n.28,1 m.

OJO! OJO!OJO!

7 «5
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8 08CiüelaDaa 

JeiqniD Su reí 
Frogreon . , 
L<* Piedras . 
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NOTA "Loa (ranea i Sao Jml pararía ea Huunnd y «o la
paujeroa

OTRA—El tren número 9 pirará 30 miaataa ec Santa Lueu.paraqna timo arfan Job fMajaros que van i (^ linea del Darte 
no j al tren para San JoaA seguir i vi «je

DESDE EL 4 DE DICIEMBRE DE 1878 HASTA NUEVO AVISO

SALIDAS
ESTACIONES 1 

ru\To> v, viuda ,, a,, s. zn
6

Central,.

Fynn • 
Nocetl
Perez. .

Hnnsen

Llamas

Aceite de hígado de bacalao ferruginoso
La diferencia dol ferro-quinado al FERRUGINOSO es que éste no contiene qui­

nina, por lo domas, son exactamente iguale» y está indicado en los mismos cobos 
que el FERRO QUINADO.

Vino de quina ferruginoso
Esto precioso medicamento ha sido preconizado por los principales médicos, con 

el mayor éxito, para curar los colores pálidos, pérdidas blancas, menstrda- 
OIONBS DIFICILES. DEBILIDAD Y DIGESTIONES DIFICILES, pues es el mejor TO •
Y ESTIMULANTE que so conoce.

Jarabe de quina ferruginoso
Esta preparación tiene las mismas propiedades que el VINO DE QUINA PRRBnor- 

NOSO, por consiguiente e debe emplear en los miamos caso» „ ' C ,
á tas niños y demos personas que se resinen á ton»f el viN¿.y *°do

Jarabe pectoral de lactucario balsámico
Este jarabe da resultados muy eficaces en las IRRITACIONES del pecho t de la 

GARGANTA, PALPITACIONES DEL CORAZON, BRONQUITIS, TOS NERVIOSA, RESFRIOS, 
catarros, ronqueras y en todos aquellos casos de EX1TACION Y tos en general.

Jarabe para empacho SUB-NIT». BISMUTO)

Medicamento eficaz contra las indigestiones v las diarreas en general, 
absorbo los ácidos y gases del estómago y de los intestinos, y á su empleo ceden 
los CÓLICOS mas fuertes y las DIARREAS mas pertinaces.

LIBRERIA Y PAPELERIA
REGRESOS

ESTACION ES

Y P0RT08 DI FABADA «
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NOTA—Los trenes solo se detendrán en los ntos de parada cuando baya pasajeros.
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DE LA SANGRE
Exento de todo compuesto mercurial 

y confeccionado con las sustancias vegetales mas depurativas, 
disolventes y tónicas 

del gran arsenal farmacológico, preparado por

JIFA* C. MALDOAADO

7AUÍCIÜTICO

La sangre es el vehículo que deposita en los órganos 
los principios para la regeneración orgánica, 
y para conservar la salud, debe estar pura,

Er. licor depurativo de la bamoreq' tenemos el honor do ofrecer á los señores doctorasen me- 
dicina en particular y en general á las perdonas que sufren enfermedades caracterizadas por Un vicio 
de la sangre, es un verdadero depurativo de la «negre, y no un purgante irritante cama alguna» que se 
expenden por tales. La observación clínica, loa experimentes terapéuticos practicados par fuuultati* 
vos distinguidos en la ciencia médica, han demostrado que el licor depurativo es un compuesto mixto, 
es decir, que goza do propiedades fluidificantes y antie«crofulosas, y que, por lo tanto, reconstruye y 
depura la sangre de las impurezas que contenga. Estos resultados satisfactorios nos han llevado 4 la 
convicción general do que es excelente rara combatir las enfermedades siguiente: illllitlcaa, 
licrpélleaN, eNcroruloBQN, reumática» antigua» de loa Iiucnom, asi como los 
tumurcN, erupciones, picaaoaicn, aruuui*, empcluea y todun aqucllaM que 
tensan hu iialcnto en ln imitare.

Este poderoso agente terapóulivo remedia los accidentes ocasionados por las preparaciones mercu­
riales, que hacen caer los dientes y el cabello. El licor depurativo, al contrario, fortifica el cabello y 
los dientes, por sus propiedades tónicas. So puede administrar & loa niños y a los adultos de ambo* 
sexos y en todos los periodos dol embarazo.

Para mes datos, á cada frasco acompaña une instrucción detallada
Me vende en ln» farmacia* MlguleuleM—Farmacia inglesa, del señor Smith, calle Su- 

randí, núm. 116, esquina á la de Al zaibar; Farmacia y droguería de lo* señorea A. Demarchi hnoa. 
y Ca., Corrito- Farcia del Globo, 18 de Julio. 8; Ídem de la Estrella. Uruguay; Ídem del penar Gran - 
wcll, 25 de Mayo, 197; ídem del Rcüot Hcchictü< Aguada; Ídem dvl -Remano^ calle Surandí* Detó» 
Alto ge oral, caite Alzaibnr, núm. 24.
»?£VnT«?*“/¿£ C.Plbta 6 austitucione», pídale el licor depurativo

VINO TONICO APERITIVO
RECONSTITUYENTE

SIN ASTRINGENCIA
torna ^°f ^ C°nscjo do Higiene Público de Montevideo, y prepararlo por C. Maldonado,

25 de Mayo 355, esquina de Cámaras
MONTEVIDEO

LA BMffl ÍWOUY MI
PERIÓDICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTUALIDADES

Director - Propietario —D. ABELARDO DE CARLOS
Se publica los dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes

Esta notable Revista publica en sus páginas no solo los acontecimientos mas 
importantes que ocurren en el mundo, sino también cuantos monumentos artísti­
cos y notables existen en España y América.

Cada número consta de 16 páginas gran fólio, con grabados en ocho de ellas, 
inmejorablemente impresos sobre papel superior. Cuando las circunsta1 cías lo 
exigen se publican suplementos, gratis para los señores suscritores El texto y 
los grabados son siempre de los mas distinguidos escritores y artistas, y la edi­
ción tan lujosa como las mejores de los periódicos de esta clase que se publican en 
el extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año

» por 6 meses
. 15 pesos oro

8 »
En los departamentos, con el aumento que sea preciso para cubrir el importe del 

franqueo.

ÍÍ

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA
PERIODICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS

Sale á luz loa dias 6, 14, 22 y 30 do cada mee, y cada año forma un hermoso volúmen de unas 1.200 
columnas gran folio, de escogida lectura, conteniendo sobre 3.500 grabado* intercalados de las 
mas recientes modas, y toda clase de labores propias do señoras; 48 figurines grabados en acero ó ilu­
minados con colores finos;^dibujos de tapicería; — 24 grandes patrones tamaño natural, con mas de 
1.000 modelos de trajes, corazas, túnicas, delantales, abrigos y demas confecciones. Estos patrones al­
ternarán con los grandes hojas de dibujos para bordados, que tanta aceptación han tenido en los años 
anteriores, y una colección de selectas piezas de música moderna cara canto y piano y piano solo, ori­
ginales de los maestros compositores mas notables de España y del extrangero; 50 ó mas ejercicios 
ncíníénío como son saltos de Caballo ó jeroglíficos- todo lo cual constituye un PRECIOSO ALBUM, 

. lugcuiv, gu i)ei]ez(ti )ujo y utilidad, un lugar preferente, lo mismo en el gabinete de la
diíDO de OCOP®1'.. que en la mesa de labor do la monos acomodada señorita.
aristocrática f'*0'1. ¿ instructiva, y bu contenido, exede en el año, do 10 tomos on 8®

La lectura esfl®1®

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año.......................................................1$ pesos oro
■ » por 6 ' 8ea DrC(;is0 para cubrir el importe dol franqueo.

En los Departamentos, con el de ambo* periódico* i los quo loa soliciten, dirigiéndose á a
So remiten números de mufl*tra **avo núm. -’-' • . _

Agencia:-Montevideo, calle de 25 de Antevideo por 26 posos oro al ano.
Ambas publicaciones bc obtienen n"

8

mwm o us mis i mus
FALSIFICACIONES

Me permito respetuosamente avisar al público del Uruguay que se fabrica en 
Nueva York y otras partes, gran cantidad de espurias y muy nocivas imitaciones 
de mis Píldoras y Ungüento, siendo los vendedores de las mismas una multitud 
de mercaderes y boticarios poco escrupulosos, que obtienen estas composiciones 
despreciables á precios ínfimos y las expenden al público como mis legítimos 
medicamentos.

Los tabricantes de estas viles imitaciones, para encubrir de un modo ladino el 
fraude que cometen, tienen el descaro de insertar en sus libretos de instrucciones, 
un aviso en que advierten al pú lico que debe precaverse de falsificaciones, mien­
tras que sus productos son precisamente las idénticas falsificaciones que pretenden 
denunciar.—No permito que se vendan mis medicamentos en ninguna parte de los 
Estados Unidos de América, á fin de impedir que los falsificadores puedan obtener 
mis facturas; por consiguiente, cu -lesquier Píldoras y Ungüentos, llevando el 
nombre de IIO1.1.0 W a Y y procedentes del citado país, son pérfidos engaños 
queso hacen al púnlico.—Mis legítimos medicamentos únicamente se elaboran en 
mi establecimientoNúm. 533, oxf « » kU rtTiihlE’!' i ONE>Kfai-1, y el timbre 
del gobierno británico siempre va unido á cada bote ó caja del mismo.

Apelo, pues, muy encarecidamente al clero, á las madres de familia y á otras 
señoras, para que se sirvan prestarme su auxilio, en cuanto puedan, en denunciar 
el fraude.

Aprovechando esta ocasión para ofrecer al público de Uruguay las considera­
ciones de mi protundo respeto, tengo el honor de suscribirme, su obsecuente 
servidor.

TOMAS HOLLOWAY
Núm. 533, Oxford Street,

8

LÓNDRES, 1° de Mayo, 1878.
N. l’-perm,

■ poderoso tónico re recomienda especialmente para lo* casos siguientes: atonía de) estómago 
□«hlidkd,) difíciles digestiones, falta de apetite, dolores y acidez del estómago y todas las enfer- I 

modados nq® te derivan del fuuncionsmiento incompleto ó irregular del estomaga, como ser: anemia 
tpnorcia de la aangre.) clorósis (colores pálidos), flujo blanco, neuralgias, palpitaciones, vért gos, 
insomnios, tnenatrnaciones difíciles, y, en una palabra, para todos ¡as enfermedades que importan 
una falta do nutrición general dol organismo*

Se yendo en las principales farmacias de esta capital.
Depósito general, callo .tlxnlliHr 9 4
^<Ha —A oda botella ecompaña su instrucción respectiva.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho.de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca­
tarros. tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipo tos Oto de Cal de Gr¡- 
mault y €“, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen loa 
sudores nocturnos, ia alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rApídez. dAndo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he­
chos que confirman las observa­
ciones siguientes :

■ Se debe recetar el Jambe de Hipofoa- 
liLa de Cal de GrtmaoJt y O rn Ja Uei* 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo menos una Benaible mejoría ■

/Tribuna médicaJ de Pañi.

■ Debo Lísteos del primer prado, tratados 
por medio dd Jarabe da Hlpclo«liLfl da 
Cal de arimauJi y O durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan boy día do tan buena salud Que ya 
i o m tierna de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos aúna hace. -

(Garría médiro dr Fien*) Aojaría.

• He de merecer a VdA manden i mi 
cau el caUlogn do huí medí caen en toa. y 
aprovecho la ocasión rompí mentándoles 
por su nociente Jarabe da BJpateaiita da 
caí, el que recete dlaRunoic * lo* niño* 
y adulto* afectado* de ios pulmones y del 
tarado. Esta preparación que no Mese dT*L 
deja muy atras tu couocidu basta la
locha. ■

D- 3 H LAMO. 
(lirilnraa-Aumte.)

2

8

D, perm. Maestro Jambe de hipofostito de Cal, color de rosa, se espeode 
en frascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la mana 

de fábrica y la firma de Orimault y O.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS.

DENTISTAS AMERICANOS

ZUGARRAMURDI Y O
OFRECEN» BCS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 

de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE l_A TARDE

ZABUA MUERO ISO. ESQUÍA 15 DE MlYO
N. 7—pene.

AL PUBLICO
La rifa de la casa situada en 

la Union, que debia tener lugar 
el 11 de Enero, queda trasferi- 
da, con autorización superior, 
para el roes de Marzo.

En oportunidad daremos nue­
vos avisos y se publicarán tam­
bién en los diarios.

OJO
Se vende, se permuta ó se arrienda un 

terreno en Toledo, de 37 cuadras cuadra­
das; darán razón en la calle Camacuá nú-
mero 27. perm.

LA AMARILLA....
N*d» h»y tnejur pin coobitirlx, que leí bi- 

Bo* del Templo Inglés; al efecto, en la calle 
Cecoacui núm. 33, te di entrad* i dicho* aalo- 
dible* bifioí, encargándole de coidir lu ropa*.

F8SFATH DE BM SOLUBLE
DE

Fsrmtcéutics, Doctor en Ciencia!, Inspector de Academia, 

Caballera de la Legión de Honor.

LERAS

Los Fosfatos forman una de las 
bases del esqueleto humano, y 
combinados con el hierro, cons­
tituyen uno de los principios prin­
cipales de nuestra sangre. No hay 
duda que uniendo estos dos ele­
mentos en un medicamento exclu­
sivo de asimilación perfecta y 
fácilmente soportado por los mas 
delicados estómagos, se llegaría á 
crear el reconstituyente por ex­
celencia. Tal es el resultado de los 
esfuerzos del Dr Lebas, resultado 
que ha venido á confirmar un éxito 
siempre creciente y la aprobación 
unánime del cuerpo médico.

Las pildoras, polvos y grajeas 
con base de hierro, hasta ahora 
conocidas, tienen el gran inconve­
niente de contener el hierro al es­
tado insoluble y, por consiguiente, 
de encomendar su digestión á un 
estómago ya enfermo y fatigado. El 
resultado de todas esas preparacio­
nes no es otro que el de producir 
la constipación ó estreñimiento ó 
el de irritar los intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras 
no ocasiona ninguno de esos acci­
dentes. No contriñe ni ennegrece 
jamas la dentadura. Es un li­
quido claro y transparente sin 
sabor; cura con prontitud :
La Anamia
La precocidad 
Les Calambres 

eitómigo

El linlitiiino
La Palidei

de

La Leucorrea
El diitalleelmianto
La debilidad
Lu algodones Hir­

viólas

II Enflaquecimiento
Excita el apetito y ayuda la diges­

tión, produciendo los efectos mas
favorables en las niñas en vía
de desarrollo, asi como regula­
riza la época mensual de las 
Señoras.

• El Fo*Iato da Lerna ea, SBKUn mi opta 
Bion, la mejor de la* preparación»* (erra- 
Ítlnoraa, y aquella cuja admlntalracion da 
ot maa pronto* reaulladoi. .

ARAN,
Médico del Hoapiul da S*n.ÁataBio, en Paria.

• En una enferma muy gravemente afec­
tada y para la cual hube de renunciar al 
hierro reducido, al léetelo de hierro, a la* 
Pildora* de Vollei, al agua do Sea y a la de 

a*«y. el roatato de hierro da Leru. ha 
sido no Bolamente bien soportado, amo que 
Inmediatamente produjo la mejoría .

BERNTTTZ,
Médico del Hospital d« la Piedad, eo Para

• El roatato da hierro de Laru, me ha 
Í.rollado grande* servicio* en dial.nl** en- 
ormedadea de la piel, complicada* de clo- 

roala V de anemia; jamas ha producido 
accidentes de lnlolerancl# eiiioniacal, como 
sucede con Ja mayor pane de lo* terrugl-
hosob. CA2 ENAVE,

Médico del UoipiUl da Sao-Luu, id Pafii.

• El Faifatóde hierro de Lema rió ejercí 
■ celan alguna sobre el eiiómago no pro­
voca eilrenlmientúfl, ni el menor de cica 
renámpiie> de extinción que obligan a ve- 
cei a abunden ir la medicación ferruginosa. 
Por ulilmo, loa efecioi de ella preparación 
loa juzgo muy Mguaoa y muy pronto!. ■

Dr DEBOUT.
Radaetov ca jefe dtl Sotelin lerapéulieo.

ridu y RBlmilad» con la mayor (icllldad por 
Iob ñiño* lo mismo que por loa aduiiói * aal 
pues, la Señorita X’”. niña de nueve aftas, 
procedente de Ñapólas, en Julio ulilmo, en 
un tundo de languidez y atonía que eran ya 
en ella habitual?! : aomelida por rol al uto

E aUTECUT, 
Médica de lo» HoipjUlfi da Puij.

>ñ *obreT.’.W1 le dl 'nmeniii nnli-

ARNAX.
Medicó de S M •! £mp4r>dur Hipólito 111.

Llamado á EipaAa pura «majar «1 Fen-

rosillo; — 1- Que ■•■ muí 
!■■ anemia, y esquena.

de Ib sangre por nula ihmeniacicn;
3* Que «i un remedio muy »enujo*o en 
cloróin; - V Que iu uio no ln® con** 
cuenca* peligren* .

D' D« JOSÉ VARELA DE MONTES, 
Deuno y CslídriUM do Median, CUSÍAS do b 

Uunrudid do Si*1M|o.

;vAi\'* ce«‘* ««»■ ^7.^
M aillo brilla me. _ 

felletan.
Medite ea Jefe dalajftrcslo OUb&m.

Depósito eeitnl eo Paris, cau GRIMAULT j Cu. 8, roe Viróua
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

N. 1 perm.

EN BLANCO

Se ha recibido on surtido selecto do libro* cu 
blanco corno para actos, lo mismo que papel y 
sobre* de todos formatos.

EN LA LIBRERIA Y PAPELERIA
DE EMILIO FERMEPIN

10-p.

2

SE ALQUILA
Por ln mitad de *u valor una en*a de alto* con 

*ei* pieza* reciau pintada* al fre*co y con cíele* 
nuo*, pire* de tabla, cocina, caño maestro y 
agua* corriente* y de algibo; edificio moderno, 
hermosa vista á la bahía y á tina vía á la puerta> 
sita en la calle Guaraní núm, 68 entre Boel¡cs 
Aires yRarsndi, 
«t^&trtó-f*?»»«. - 
nal, segundo piso. ' ^® 1® Botica Impe«

d. 7—1S p.n

SE VENDE
■Hunda, en la «lio <j0 la Agraciada núm. 7^ 
frente si conocido almacon de Sanbfiaque. Ver- 
Ib allí; tratar, en esta imprenta.

45. N 20 6p.

A los propietarios
Se desea alquilar una casa cómoda y espacio­

sa, aparento para colegio, ó b en dos, entre la® 
que se pueda establecer comunicación.

Deben ostar situadas entre loe calles Cerrito y 
Reconquista, Arapey y ¿abalo.—Ocurrir ó esta 
impronta.
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Bipofosfitos de Grimault y C"
FARMACÉUTICOS EH PARIS, 8, RUE WIENNE,

pecho.de

